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, SUBASTAS

,.,UNISTERW DE iNSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCIOX GENERAL DE PRL.'\iER.A,
ENSE~AKZA

En virtud de lo dispuesto por Decre~

to do: !:1 dI:: Dicio:mbrl:! ~"Gaceta" do:! 11),
o=Sla Dil'ección g~n~ral ha :>cñalado d
dia 17 de Enero pl'óxilllO, a lal> one.:
horas, para la subasta Jtl las obral:i de
t"rmimldón del wificio con destino a
Escud:.l de párvulo:s, sistema "Froe.
bel"', en Púnlen:dni, por la c3ntidad
t ... tal do: H::i039:',5/ J.H:·selas. ceJn ..rrl:glo
a Jas siguientes condiciones:

1." La :mbasta se celebrará en los
términos;,r~vetli(¡ú:s en d Decreto d..:
1::: de Julio dI: 1!:l;;! t"Gaceta" dd 30 d..:
Agosto), en este }!iniste1'Ío, bajo mi
presiucncia o la dd funcion:'Hio 1011

quien ddegue nús atribUl.:iun~s, qUtldan.
do d~ lllani1iest0 en dicho edilicio (Sec~

ción de Construcciones Escolares) y en
la ::iecdón administrativa d.., Primera
enSt:ñanza de Pont<:H::ura, d proyecto
completo con la tlo¡;ulllt:nlación regla~

mentaria.
:!_" La auroisiórl de pliegos será des

de esta fecha hasta las trece horas <lel
dia 10 <id miSlllO mes.. pudien<lo pre·
s<:ntarse en el mismo )'linister.io (Sec
n0n de Construcciones Escolares) JO en
13S Secciúnes admini:strati\-aS ce Prime
ra l::nseñanza <.le cada pl'ovinci<:!..

~." LiS Vroposidollt.:S SI;: ajustaran
al moddo inse:rto a ..:ontinuación de t:~te

a::lUncio ~ :seran escritas en papd sellado
de sex-ta dase (-1,50 pesetas), ;r se pre
~t:l1lal"::in lJajo su!)!'e cerrauo firmado
por el licilauor, acolllpaña!H.lo en otro.
l;lIJiel'to, la caTla de pa,,¡o de la Caja ge
neral de D~,1-'ósitos. o de alguna Sucur
sal. que acrcdile se ha consignado pl'e
via.m..:n te, para tomar pa¡'t~ en la su~

basta, la cantiualÍ de 4•.'JUO ;pesdas I;;U
mdali<:o, O en efec1vs d", la Deuda pú
bÜca, al tipo que para este objeto seña~

lan las dispo:siciones vigentes.
AsimÍ!;mo dt:bera acompañarse recibo

de 1<:1. contl'iI.JUciÚn o certitica..:ión de la
resjJ.::diva Adlllinistra<:i01l -d~ Rent<ls,
acn::dila tÍ\-a d~ qUI:: al l:inunciarse ~~la

~ubasLa o t:ll el ailu anlt:riur el licitado!'
l::jercia industria rdacionad.a o.;OIl la
cons truccióll.

19uai.mcIÜt se acompañaráa los reci
bos justiticativo:s de v",nir satisfaciendo
las cuotas de Rt:tiro Obn:ro.

Serán desechadas la" proposiciones
qu<: careciesen de cualquiera de los ex
Jrresados requisitos, asi como los ~.:.

t:n su caso t tratándose de j.lerSOna.S JU
rídicas), 00 con1t:ngaa lo!> C::o.:umentos
exigidos por el articulo 11 dd expresa
dv Decrd0 dI;:: 13 de Julio de 193-1.

4." En el citado dia y hora se pro~ I
eooerá a la apertura de los ,pliegos pre
sentados, )' en t:l CaSO que dos o más !
.!Jroposiciones resulten iguales se pro- l'

cederá con arreglo a 10 que dispone el
articulo 14 del indicado Decl'eto. ¡

5." Por el adjudicatario dd servicio, I
dentro del plazo de treinta dias. conta· I
d.os desde el en que se inserte la orden
<le adjudicación t:n la "Gaceta de 1I1a~ l'

drid", se cumplirá cuanto previenen los'
articulos 18~ l~ ~:~~l ,(relacionado can 1

el S.") del mencionado Decreto acerca
de la consignación e importe de la fian~

za definiti\'a, otorgamiento d~ la opor
tuna eSl:I'itura ). pago de los gastos co
rrespondientes.

6," Sera cOlldicion indispensable para'
la firma de la tlscritura d..: :"¡djudic<lci,,n
de: la contrata, que se oturganí. eIl t:sl3
capital y talubi~n dentro dd (Jlazv de
trdnta dias, a contar d~sJe el ..h: la
inserción do: tal Orden m b "Gaceta dt:
)ludrid", la presentaciún .Jd ducumenlo
ql.!t: acreditt: t:J ('umplinJicnto de 10 ....til'
puesto so1>l'e Retiro Obrel'o, t"n la Lase
t",rct::ra del Decrdo d..: 11 de ),lar20 de
19H:I ':i Reglamento para sU í:jecL:.ción de
:.!l de Em:ro de 1921.

l." El plll.ZO de ejccuci":'n de las o1Jr:ls
)" d de st:guro d~ incendios será Üt"
seis meses.

:lo" El plazo de garanlia se :lija en
sds mest"s.

!:l." Las obr9s se abonar:in por certi
ficaciones mensuales, en 1.. forma qllt"
:;~ determina ell el pliego de condiciu
nes facultativas y económicas del (JfO
)"eclo, en. ti:1 dI;! condicion~s pal"ti..:ulan::~

unido a t:sk y en d de cunJicieJll~S gt::
lH:rales paL'a la cüntr:ll~ejull de u1Jl':.J.s
dependientes de eslt: Deyal"tai1ll:nto dc
4 de Septiembr.., de 1~08.

)'ladrid, :!U de Dil"ielll1Jre JI;:: 19:15.-El
DireelOl' gen,eral, Lúpt:z; \'::J.reb.

Modelo de proposición.

Don .. _, vecino de , prvYim:ia de "O"'

con domicilio en 1<1 d..: ""., IlLullCl·U 0_ "

enterado dd anunciu publicado en l:..t
"(;acda de )ladrid", con fedl;'! "" '. Jo" ¡Jt:
las condicionó y requisitos qUt:: St: exi
gen para la adjudkaciún i:n piblica ~u

balita' olÍ/¡; las obras de nuc\'u jJ\anta con
destino a "0' se eumpl'OIllek a tunJar a
su cargo la conslrucdón Jt: las misru8s
con es1¡°icla sujeción a lus expn;:s:.H.lus
requisitos :r condiciones. (Si st: desea
hac~r rebaj:t en el tipo lijauo, se :úlaúi
¡"á: "con la rebaja ddo,. jJur luU·')o

ASimiSIUO se COlll.!Jloomde a no sa li s
facer a los obrerol> que haya JI;! utili
Z<ir, en tales olJras. rt:n1uner<ll.:Íones i1l
f~riort"s a las Olínimas qut" rijan en Ji
ella localidad. njadas ¡Jl:r el Juraúo
mix.to de la InúuslL'ia dI;; la Conslruc
r.:ión, conslituidu con aneglo a la lt-'y
de "1.7 dt: 1\uviemLre de lí*;H. soLI"I: or~

gunáación mixta proft:siol1al o pOt- eun~
venio:s colectiyus de tl'alJaju entre 1.,:;
;;¡,,>u...:iaciülles 1Jatl'ouales y oi¡¡"era:s. '-'
Lit:ll gcm:rali;¡;adi;l.s en los contr<itus ill
<ii \Oidualt"s entre eml-lfesarius Jo" traL;:¡j a
dor<:s de los cOl'n:spondü:nti:s uticios o
pro1e:siont:l:i.

(Fecha )0 firma del proponente.)
S~

En virtud de lo dispuesto por Ordt:n
ministerial de !l de los corrifmtes
~"Gacela" del 11), esta Diró;!cción ge
neral ha señalado el día 1 í de .Enero
próximo, a las once horas, para la Sll~

basta de las obras de construcción ..-.le
un edificio con destino a dos Escudas
unitarias, Ulla para niños y otra para
oiñl:lS, t::n Angüés. provincia de HUl:::s
ca, ,por la eantidad total de 55.853,Oi
pesetas, con arreglo a las condicion€;s
siguientes:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos pre\-ellidos en el Decreto

Prt'siilencial de 13 u<: JLlIio de l!:J3-1
(,oliacda" lid ;;ü de ;\8t,,,,10)0 t:1l 1<1 D.:
¡-2';,:ai:iúl1 de H;lc.:it:nd~ J~ LA ¡;r-0Yill¡j;;¡
dé Hu~sc.l. 1J:.ljü 1:;] ¡,Jrt:sith::;cia ~~d

Ilmo. ~r. Delegado, qu~Ja~uu tic 1C::'~1;

fieslo t:11 la S..:o.:t:ilm Adl!linistr<!.tiva de
la mendoll:lJ:.! j.Jrvvillcia d l>ro~cd"
compl~lo t:on la tlOt'unH~!lt:l.t'iún le;;:~

n:ental."Í:l.
Segun.L!. 1.:.1 prt.:s rl: loe ¡,~n ..Ir VI ;t:,:';u S

S~ haLi :.J la ')'lcsa deO la s¡]L~sl:.<, Lirw
v~z cUJlsiiluiJa Y Jl,r:lllic ",1 il;;p["0]']'<)0
g:.tble ¡J!:izo.) Jo:' n;eJiJ 11;,['':1_ 1¡';jilSt:UIT;d;;l
la cu:.!! se: 1Jrul.;l·de¡":.i :J l:.l ;j !>er1Lir" J<'
los que llubiero.:n sitio -<;:ntn:;,;aJvso

En el Ci.iSO d<: 4,11:: dIOS U j:J~S p ['VPo

sil"iünt:s n'su1ten igu;~:t:S se (.II'V<;t;J<::-';¡
con :lr¡'eglu a lo que J¡,~¡Júfle ..J arLi'~LI'

J•.) 1-1 lId expresa":... iJt.:C¡'e!l) de 1:~ .Jt'
Julio dt:: 19:{4.

T",rct:'I";}. L~lS P¡"0pú~¡e¡( ..ne~ sE: 3jwo;.
i3dll :.d JllOtkio i[js~;'tv a o.:until1u:<tl:i6r.
de t:st", :.tnuncju; St"l"~1l1 t:scl"il<ls en payd
:>ellado de 11." ("l" ..e \-1,;,0 peset:.ls) y ;,e
l;l'es~nt3:o':'n hujv subre lTIT,'.uu.lirmadíJ
pOI' el ]jcitau0r, :.Jcum¡J<III:JrtJu e!1 olrn
abierto_ [;.1 '.:<lI"ta d~ P";,<O Jc lu C:J,i;l gli:
nt.'ral de Depu .. it.,:; lJ dt!l" al¡,;ull3 Sw,:ur
s;ll. q~le ulT~dik se h:j n.ll1sii::I)~Hll) pre
....-¡~llll;"!lli:". 1";\I'~l tuJil:'I1" ¡;<~:'k ,'n la Sd

ua:ita la l.;:'lntilL<Hl de ~"tIIjIJ j.J~"L'I:.¡s el]
fllclúlico v 1:'11 .. fcd'r> ,k la lJt:utL.I !-'ú
Lii..~, ;.11 tiPD (ji!e p<.ll"a ,-"sIl' uLjdu s,,~

ii.alan 1;Is Jisp" .. ieiul1ts \"i~t'nt~s.

.-\:;imisllll.) \le!)e]';) al'ompaiiarsE:' rt:cibr,
de I;¡ eontril.Jui·iún u l"el'til'kaci¡j11 de 13,
respel"tiYa .-\JJllinislI':.\cjull de H"1l 13:5,
:;J.c["ctlitoti\-;.l -Ll: oue al <mu::ci:'ll's<.: t::sl:.t
suLasta lJ t;n t.'l :?lA,) ankr!,)!' el ii:.:itJ.t1ur
ejerda indll"lriu r't:I:.lc'iun3l!a ..:on Ll
cunstrucciul1.

Igualmente se ;lcomp:.;iiar:tn los n:c.:i.
bos justificolivos d~ \'t:llil- s8tisfa;j",n
do tls cuotas Jc R<:liT'!) u!;,-cru,

St:r=.Jn desec,1l:.1U;.LS las proIJos iciant:.;
qu~ l::Jreciesen tic cualqUier;} l!e h>s t:X~

pro:saJus requisitos_ ::.t~i cO:IlU bs .qUt·.
~ll su c:.tso UI";;¡.l.Jlll.iose tlt: jJ<:rson:ls jLl
dJic:..ls). no .:ünkn":.Ill lus t.1ul:ull1tn:,.J~

exigidüs:¡.Jor el :ll"línliu 11 Jd inJic:;;J,)
D""':l'eto.

CU;)d::l. Por el :.¡t.Iju¡Jjcal<l!'i0 ue! Sc'
vkiu, delltro LIt;:! pbz,) Jo: ll'tini:..l ¡JJ:,J~,

contado d",s.Je d eil qut' ~l:: j;¡St:l't.o° i:J
Urden J", adjuJi:.::..ld,jn "i1 la ··li:ic.:L¡
de }laUri.J.'·. se ..'ulllp]il':i c.:u:.;nto J-lrC:',Jt;
0lt"11 lús articLll,); 1::;, IV Y :!1 (rc!'l";:"·
n""úo:s con d :!:.!) J<:l JilI.:1l.I.:i ... il;,¡jO De·
crelü ~":~I'<'·.t d-: b (:'-'llsign.i<.'ivl1 e im·
ym'lé li", la .1i8.nz~ Jt:tJllitiva, oturga
miento.) do: 1::1 0i'Ú[·tUtl:.l ",,,erilura )' p<.lgo
d.: !u~ ],iJ.stus (;vIT,,;-;pvnJiellt\:~.

Quinta. Sení. comEd":'n in;.üspens:JLle
para la firma Jo: la ~scri lura dI:: a<.\ju
di<.:aLÍó,). dt: la CUl.ltnl1a, que ';0 otor
ganí. í;;!). :'l:..JI'.id y ..;':lll.:,>l':¡¡ dentro <.Id
plazo üe tn~int¡} dias, a conlar desde
el de la insel'ción dI;: lIidi<.l t!l'l.ien eu Ji.:!.
"liaecta Je )'la;Jri;J", Ltprtsentaóúrl
dd dOcll:1lentu que acredill:: d ;;umpli·
uJiento de 10 tii~pue,>lo sobro: Retiro
obrero en la Lase :::." Jd Decrodo de 11
\.le :\larzo d~ un fJ )' Rc.;)arnen to para
su eje¡;u¡;ión, dé:¿l dé: Ene:"o de 19:d1.

Sexta. El pbZ0 de ",jecudón de las
obras y el di::: s(:guro de incendios será
ue CU3.tro meses.

Septima. El ;¡la20 de garantía se
ftja en seis mes!;,;.

Octa,oa. Las 01;rgs se ciJonarán POI
<:ertincacio!1~'; m:_'i1sLialcs, en la for,:n.'a
que se deteriUin:i\ ~Ll el plú::¡;o de coo~
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dicioiJes f:::c!.;;[[¡!iy[:s \. económicas del
jJi'oYl'('io, en el de eo:idicionc:s p3.ticu
lares unido a f~lc, v l'TI el de condi{;io
ní'S ge¡ltrales p:.¡nl LI eontratación de
(Jbr:h úejJ~nd¡(;nles del :\linisterjo de
}:lslrtlCción ¡:;,ÚJJíc;: y Bellas Artes, de
-1 de Septiembre <le l:1Ui'i.

:\1nd;-id a ~0 de Diciembre de 19:~5.

El Db.:ctwr gtI)(;r:tl, L01Jez Yarela.

J!ollelo de proposiciún,

Don .... ,'ceino d-: .... lJl'Ov:ncia de .. _,
r:V:l Jo;ui.::ilie ca la .. , úe ... , número ... ,
f.,:lterado tiel ;:mu:,cjú publicaJ" en lO;!.
"Gaceta de :\rauril.1". cúa fec.Í1a __ o, y de
las co;.Úie; I)IleS y requb; tos c¡u~ ~e exi
,,;en ;'1 ,'na b, ;H} jut!iL,ac:iún er¡ ¡.;ública su·
!Jusia <1e 1:;::; obr:ls Je nUl.:va planta {'vn
d,:sti;¡0 a "', se COi!lP¡":¡:iietc a tom:;.r a

su cargo la ccnstrucc ~Üll de la$ mi~

mas c.:cn estricta sujeciúl1 a los expre
sados requisito" y co;-~diciGnl:s (Si se
desea ha¡;er rebaja en e! tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja del... por
lOO").

As;mjsl110 se compromete a no satis
f aec:r a las ub,-r,;¡-os <¡L:r: h3ya de u t¡lizur
en tale-;; obras, rClr::uneraciones inferio
:"i;:S a las mínimas que rihm en dicha
lOl:alid3ri, fijadas por el Jur¡¡:.!o mixto
oe la imlusiria <1:: la Construcción.
constiluído con arreglu ::: la ley de 2i
de Xovlembrc de 1931, sohe organiza
ción :nix:'a profesio!l:!l o por convenios
co,ecliYos de tr::¡}l:ljo en lre J<J.s Asocia
ciones patronales y obrcl';:ls, o biell g~

¡1i~nl1j7.adasen los eonl¡':,¡tos indi-,jdl1u
les enl¡-e empresarios y trabajadoft:s
de los cor.esponrlienles oficios o pro
fesiones.

(Fecha ~- firma del proponente.)
s-

En ,-irtud de lo dispuesto por Orden
;ni:1islcrjnl de 9 de los corrientes
("GacNa" del 11), esta Dirección ge
neral ha señalado el día 1í de Enero
próximo, a las once horas, para la su
basta de las obr:>.s de construcción <le
un edificio con destino a Escuela uni
taria de 3sistencia mixta, en MaI"lzanino,
provincia de Valladolid, por la cantidad
total de 25.130,2S pesetas, con arreglo
la las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos nrevenidos en el Decreto
Presidencial de 13 de Julio de 1934
("Gaceta" del :,10 de Agosto), en la De
legación de Hacienda de la pro..-incia
de YalIadolid, bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Delegado, quedando de mani
fiesto en la Secóón Administrativa de
la mencionada provincia el pro:recto
complc[o con la documentación regla
mentaria.

Segunda. La presentación de pliegos
se hl:rá a la :\íesa de la subasta. una
vez constituida y durante el ünprorro
gable piazo de media hora, transcurrida
la cual se pro::ederá a la apertura de
los que hubieren sido entregádos_

En c~l caso de <,t-ue dos o más propo
siciones resulten iguales se pro<;ederá
con arreglo a lo que dispone el artícu
[o 14 del expresado Decreto de 13 de
Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
1arái1 al modr.10 inserto a continuación
~ este anuncio; serán escritas en papel
_lado de 6.· clase (4,50 pesetas) y se
presentarán bajo sobr:e cerrado1 firmado

por el licitador, :1compañando en otro
abierto, la carta de pago de la Caja ge
neral de Dl:pósitos o de al¡;¡üna Sucur
sal, que u('¡,cdite se l1a consignado pre·
vi:.un::ntc. para lomar ¡Jarle en la su·
busta la cantid;¡d tie 1.000 pesetas en
m:;:tálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo qUL' I-;ara este objeto se
ñal::m las disposiciones "ige::tes.

Asimismo deberá ncompaiíarse re~ibo

de la contribución o certificación de la
rcspecti'\'a Administwción de Rentas.
f:Lcrl:Jit:lti \'a de que :>1 :.muni:iarse esta
s\Wasta o en el año anterior el li.::itador
ejercía industria rt:if.:cionada con le.
construcción.

19~:almentc se ~lc()mpañarán los reci
bos jUstineat~yos de venir satisfacien
do las cuotas <le Retiro obrero.

Sl::l'ún desechad:!:; l:Js propüs;ciones
qUe careciesen tie cuaiquiera de los ex
~ri;:';3.dos requisitos. ':Sl cümo 1as que,
en su caso (tratándose de personas ju.
ridicas), no cont~lIgan los documentos
exigidos 'por el articulo 11 del indicado
Decreto.

Cuarta. Por el ::1l1,iuJicalario <lel ser·
vicio, dentro del pino de treinta dias,
contado {h:sde el en que se jnserle la
Urden de adjudiC:lción en la "Gaceta
de :\ladrid", se CUln¡J!:¡'Ú cuanto previe
nen los artículos liS, 1:1 Y 21 (relacio
nados con el 2;) Gd mencionado De
LTeto aC\:l"ca de la consignación e hu.
purtc dI.: la Jlama definitiva. otorga
miento de !¡: oportuna escritura :Y pago
de lo~ g:.l:stO!; ('úr;'''''1JoilUientes.

Quin ta, Será condición indispensable
para la fifl1l3 ue la. escritura de adju
Jictwión de la contrata, que se otor
gar:í en )'ladrid y también dentro del
1Jlazo de treinta dias, a contar desde
el ut: la inserción de dicha Orden en la
"Gaceta dI: :\ladrid", la presentación
dd documento que acredite el cumpli
rn~en!Q de lo dispuesto sobre Retiro
obrel'o en la base ;)," del Decreto de 11
de :\13;'7.0 de 1919 y Reglamento para
Sll ~jecucion, de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El plazQ de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios .será
de ocho meses.

Septima. Elr;l<izo de garantia se
Dj u en cuatro n1t:::e!.s.

Octaya. Las o1:r<'s se aDonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
Que se detenni¡:a en el pliego de con
diciones faculia.ti\'as y e(;onómicas del
proyecto, en el de condiciones pu,ticu
lares uni;do a éste y en el de~condicio

nes generales para la contratación de
obr~s deper::dien tes del :'linisterio de
Instrucción pública y Bellas Artes, de
4 de Septiembre de 1903.

:\bdnd a 20 de Diciembre de lS35.
El Di,cCl.or general, Lúpez \'arela.

Modelo de proposición.

Don .o., vecino de .. " provincia de ,..,
con domicilio en la ._, d~ _.., nUnlero _..,
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de )'ladrid", eOIl fecha _oo, y de
las condicion~s y requisHos que se exi
gen para la adjuaicación en pübiica su
basta de las obras de nueva planta con
destino a .. " se compromete ,a lomar a
su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los ex;pre
sados requisitos y condiciones (Si J;e
desea hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja del... por
lOO")..!

Asimismo se compromete a no :=;~Ili".

faccr:! lo!; obrel'os <rue hnya de utiliza.
en tales <JbI';:lS. rcmune¡'adoncs ini"e .. i0
res a las JE!nim:.Js que ¡-ijan en dicha
locali¡Jad. f:jac13s j)o. d Jur2do i~1ixtu

de la industria de la Constru('c:iÓn.
cunstituido con ai'"l"cg:o o la ley {l!: '!;
tic 2\uviembr¡; de 1~31. sobre organi¡<l
ción mixta profesional o por com-enios
colcdi..-os de trabajo entre !liS As0<:Í<1
ciones palronales y úbrc;'<Is, o bien ;5;:
neralizadas en los contratos indiv':du<1
les entr~ 1::11pr::s:..ri05 y trabnjt>.dor::::;
de Jos corrc;:;polldieatcs oficio.. o P:Q
f t:si Ones.

(Fecha r fit"ma del propontnte.)
s-

En virtud de lo. ;Jispuesto por D~
cr:.:to lÍe ~ de los corrientes ("'Gaceta"
del S). esta Dirección gcnél'al ha seña.
lado el di a 1i ue Enero próximo, a la,¡,
once horas, para la subasta de las obr2~

de nueva planta con üestir:iO a Escuel~s

gradu3das, con tres secciones p¡;¡ra ni·
i'ios y t.es para niñas, en Lagunilla (S:.l
üuuallca;, por la calltidad total \le
165.118.9~ pesetas, con arreglo a las
sküicnles condiciones:

1_· La subast:.{ se celebrará en los
lérrninos .preven!dos ell el Decreto de
13 de Julio de 1~;)4 ("'Gaceta" del 3U de
Agoslo), en este :mnisterio baju mi
p:-esiuenda o la del fünci~nario en
quien de,eg:lc mis atribuciol1c:;, quedan
do de m~,lDillcsto en dic.l-¡Q ediliciu i,Sec
ción de Constrl1cciohéS EJ;co1ares} y en
la :Sección adminislr2tiya -ele i'r.imera
enseilanza de Saiamanc2, el proyecto
completo con la G.cclli'llentacióa regla
mentaria.

2.· La aiirllis:ón de pliegos será des
.:le esta fecha hasta las trece horas del
día 10 del ;uisJUo mes, pudiendo pre
sentarse en el mismo 11inisterio (Sec
ción <le Construcciones Escolares) y en
[as Secciones aumbistr;;,tivas d.e Prime
ra enseiial1za de cada DrovincÍ3.,

3.~ Las proposicioñes se ajustarán
al modelo inserw a continuación de este
anuncio; serán escrit2.s t<n papel sellado
de sexta clase H,5U pesetas), y se pre
sentarán bajo sobre cerrado firmado
po. el licitador, acompañando en otro,
abierto, la carta c:.e pago de la CG.ja ge
neral de Depositas, o -de alguna Sucur
sal, que .acredite SI: ha conSIgnado pl'e.
viamentt:, para tomar parL!: en la su
basta, ja cantidad de 5.0UO pesetas en
metálico. o en efectos de la Deuda :pú
blica, al tipo que jJara este objeto se
ñalan las dispo"iciones vigentes.

Asimismo ueberá acompañarse recibo
de 18. contriLi.lCi0::. o ccrt.i.iicaeión c.e Ja
respecti....a Aciminbtración de Re:ltas,
acreojitativa de ~;ue al anunciarse esta
subasta o en el al\o anterior el licitador
ejercía' industria rel:acionada con la
construcción.

Igu:limente se acompañarán los reci
bos justificativos de \"erlÍr satisfaciendo
las cuotas de Retiro Obre:ro,

Seran deseebadas las preposicionES
que careciesen de cualquiera cie los ;:x
presad.os reqaisitos, asi con:;,o los <;l:e,
en su caso (tratándose de pe¡'sonas ju
rídicas), no con te!lgan Iv:> documentos

, exigidos por el artü;ulo 11 del expresa·
I do Decreto de 13 de Julio de 193'1.i 4:' En el citaeo dia y hora se pro
1\ cederá a la apertura Q,e los ;pliegos .Qre-
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sentados, y en el C:lSO que dos o mas
proJlo:,;jcíon~s resulten iguales se pro
ccLlci'a con arn:¡;lo a lo que dispone el
urtkulo 14 del indicado Decreto.

5." Por el adjudicatario del servicio,
dcntro del plazo de treinta dias, conta
dos desde el en que se inserte la orden
Je 3djutllcación en la "Gaceta de ~Ia
ui"id", se cumplíra cuanto previenen los
artic:',l105 18, 19 Y 21 (relacionado con
el 3.") del mencionado De<:reto acerca
de la cons1gnacio.n e importe de la fian
za Jdhütiva. otorgamiento dt; b opOr
tuna escritura )- pa30 de los gastos co
rtespondientes.

ti," Será condición indispensable para
la flr;ua de la escritura de adjudicación
de la contrata, que se otorgará en esta
capit31 y también dentro del plazo de
treinta dias, a cOntar desde el de la
inserción de tal Ordell en la "Gaceta de
:\ladrid", la Dresentación dd documento
que acredité el cumplimiento de lo dis
puesto sobre Retiro Obrero, en la base
tercera del Deci"clo de 11 de .:'IIarzo de
1!H9 y Regiamento para su ejecución de
~1 de Enero de 19:.n.

7_" El plazo de ejecución de lus ouras
:i el ¡Je seguro de incendios será de
doce meses,

S.. El plazo de garantía se fija en
seis meses.

9." Las obras se abonarim por certi
ficuciones mensuales, en la forma que
se determina en el pliego de condicio
nes facuHativas :r económicas del pro
yecto, en el de conuiciones particulares
unido a ~sle y en el de condiciones ge
nerales para la contratación de obras
depeIl(jjcnles de este Departall1ento de
4 de :Se]J tiembre de 19()3,

.:'Iladrid, :m de Diciembre de 1935.-El
Director general, López Varela.

Modelo de proposici6lZ.

Don "', ,-ecino de provincia de •..,
con domicilio en la de ..., nlimero ...,
entc1'ado del anuncio publicado en la
"Gaceta de :\Iadrid", coi! fecha ... , y de
las condü;ioncs y requisitos que se ex.i
gl::n para la adjudicación en pública su
basta 'l.!~ las obras de nu~Ya planta con
desti.lO a ..., se compromete a tomar a
su C:.ll'';;o la construcción de las mismas
con esiricta suj~ción a los expresados
requisitos y condiciones. (Si se desea
bacer rebaja en el tipo fijado, se añadi
ra: "con la rebaja del ... por lOO").

AsüIlÍsmo se cornpromek a no satis
facer a los ollreros que haya de utili
za., en tules obras, remuneraciones in
fel-iores lf las mínimas que rijan en di
cha loc::lI;'lad, iijadas por el Jurado
mixto de ia lnuusLi"ia tic la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 27 de .:'io.... iembrl;: de 1931, sobre or
ganización mixta profesional o por con
vcuios col~clh-os de trabajo entre las
asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos in
dividual~s entre empresarios y trabaja
dores de los. correspondientes oficios o
profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por Decre
to de 5 de los corrientes ("Gaceta"
del S), esta Dirección general ha seña
lado el dia 17 deo Enero próximo, a las

once hor2s, para la Sul¡8sta de las obras
de nueva planta <.:on destino a cuatro
Escuelas unitarias, dos para nifios :r
dos para niñas, en ~latilIa de los Clf
ños del Rio (Salamanca), por la canti
da,d total de 107.177,30 pesetas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

1.' La subasta se celebrará en los
términos .pre\'enidos en el Decreto de
13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30 de
Agosto), en este ~lillisterio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien deletiue lIlis atribuciones. qu~dan
do de manifie"to en dicho cditkio (Sec
ción de Construcciones Escelares) y en
la Sección administrati\'a de Primera
enseñanza de Salamanca, el proyecto

, completo con la documentación regia
mentaria.

"2." La admísion de pliegos será des
lie est;,i, [echa hasta las treée horas del
dia 10 del mismo mes. pudiendo pre
sentarse en d mismo ;,Iinisterio (Sec
ción de Construcciones Escolares) y en
las S~ciones adrninistraliyas di:: Prime
ra enseñanza de cada provincia.

3.· Las pro·posiciones se ajustaran
al modelo inserto a continuación de este
anuncio: Sl;:rán escrilas en papel sellado
de sexta clase (4.50 pesetas), ~- se pre
sentarán bajo sobre Cerrado firlUado
por el licitador, acompañando en otro,
abierto, la carta de pago de la Caja ge
neral de Depúsitos, O de a]~una Sucur
li.u, que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 3.500 pesetas en
metálico, o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que para este objeto se·
ñalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse redho
de la contribución o certificaciün de la
respectiva Administración de R~n1::ls,

acreditativa dt: que al anunciarse t:st3
subasta o ea el año antt:rior el licitador
ejercia industria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañaran los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro Obrero.

Serán deseclladas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, así como los que,
en su caso (tratandose de personas ju
ridü:asj, no contengan los doclUut;:ntos
exigidos por el artícuio 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

4.ft En el citado dia y hora se pro
cederá a la apertura de los 'Pliegos prl;!
sentados, y en el caso que cos o más
proposiciones rl;!sulten iguales se pro
cederá con arreglo a lo que dispone el
artkulo 14 del indicado Decreto.

5.- Por d adjudicatario del servicio,
dentro del piazo de ireülla dias, conLa
dos desde d en que se inserte la orden
de adjudicación en la "Gaceta <le .:'IIa
drid", se cumplirá cuanto previenen los
articulos 18, 19 :r 21 (relacionado con
el 3.") del mencionauo Decreto acerca
de la consignación e importe de la fian
za definitiva, otorgamiento de la opor
tuna escritura y pago de los gastos co
rrespondientes.

6." Será condición indispensable para
la firma de la escritura de adjudicación
de la contrata, que se otorgará en esta
capital y también dentro del plazo de
treinta días, a contar desde el de la
inserción de tal Orden en la "Gaceta de
Madrid", la presentación del doc¡,¡mento
que acredite el cwnplimiento de lo dis-

puesto sobre Retiro Obrero, en 13 base
lercera del Decreto de 11 de :'1a 1'20 de
1919 y Reglamento para su ejecución de
21 de Enero de 1921.

7." El plazo de ejecución de las obras
r el. de seguro de incendios sera de
diez meses.

8.~ El plazo de garantia se fija en
cinco meses.

9.. Las obras se 3.bonarán por certi
ficaciones mensuales, en la forma que
se determina ~ el pliego de eondicio
l1es. facultati\-as y económicas del lJru
yecto, en el de condiciones particulares
unido a éste y en el de condiciones ge
nerales para la contratación de obras
dependientes de este Departamento ce
.Jo de Septiembre de 1908.

:\ladrid, 2{) de Diciembre de 1935.-El
Director general, López \"arela.

Modelo de proposici6n.

Don "', v(:~¡no de ..., provincia de ...•
con domicilio en la .. , de ... , núme,o _.. ,
enterado del anuncio publicado en la
"Ga<:eta de "\ladrid", con fecha . __ , y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjndicacion en pUblica su
basta de las obras de nueva planta con
destino a .. _, se compromete a tomar a
su cargo la construcción de las mismas
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el ti}Jo lij::ldo, se añadi
rá: "con la rebaja del ... por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar, en tales obras, remunCi:,¡ciones in
feriores a las mínimas que rijan en di
cha localida·d. fijadas por el .lUI'~do
mixto de la Inuustl"ia de la Construc
ción, constituido con arreglo a la kr
de 27 de ~oviembre de 1931, sobré or
ganización mixta profesional o por COll
....eaios colectivos de trabajo entre las
ascx::iaciones pa tronales y obreras. o
bien generolizadas en los contratos in
diYiduales entre empresarios y truuaja
dores de los corre~pondienks oficios o
profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
s-

En virtud de lo dispuesto por De
creto de lS de los corrientes ("Gaceta"
del 20), esta Direcciún general ha se
ñalado d \.lía 17 de Enero próximo, a
las once horas, para la subasta de las
obras de ampliación y reforma dL'l Gru
po escolar Da Guarda. en La Coruña.
por la cantidad total de 2S4.3D-l,05 pe
seLa~, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1." La subasta se celebrar;,":, en lo:,
térrnllos prevenidos en el Decreto de
13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30 de
Agosto), en estl;! ~Iinisterio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribucionl.'s, quedan
do de manifiesto en dicho edificio (Sec
ción de Construcciones Escolares) ;r en
la Sección administrativa de Prirner2
enseñanza de La Coruña, el proyecto
completo con la documentación regla
mentaria.

2.ft La admisión de pliegos será d~s

de esta fecha hasta las trece horas del
dia 10 del mismo mes, pudiendo pre
sentarse en el mismo :\íinisterio (S~c

clón de Construccion..::s Escolares) :r en
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las Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza de cada provincia.

3." Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de este
anuncio; serán escritas en papel sellado
de sexta clase (4.50 pesetas), ~. se pre
sentarán b::do sobre cerrado firmado
por el licitador. acompañando en otru.
abii:¡,to. la carla de pago de la Caja ge
neral de Depósitos. o de alguna Sucur.
sal, que acredite se ha consignado p,€:
Yiamente. para tomar parte en la su
b2.sta. la cantida<i- de 9.000 pesetas en
metálico, o en efectos de la Deu'da pú
bUea. al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución O certificación de la
respectiya Administración de Rentas.
a;;r~jitativ:l. de que al anunciarse esta
suD:.tsta o en €l año anterior el licitador
ejercía indu;;tria relacionada con la
construcción.

19u:llrncnte ;;1;: acompañarán los reci
bos justific3tivos ue ....enir satisfaciendo
las cuotas de Retiro Obrero.

Serim desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, así como los que.
en su caso (tratándose de personas ju
ridkas), no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

.p En el citado día y hora se pro
c(:derá a la apertura de los !pliegos pre
sentados, y en el caso que dos o más
proposiciones resulten iguales se pro
cederá con arreglo a lo que cispone el
articulo 14 del indicado Decreto.

;).~ Por el adjudicatario del servido.
dentro del plazo de treinta dlas, conta
dos desde el en que se inserte la orden
de adjudicación en la "Gacela de ~Ia

drid". se cumplirá cuanto previenen los
articulos 18. 19 y 21 (relacionado con
d 3.~) del mencionado Decreto acerca
de 'la consignación e importe dI;! la fian
za definitiva, otorgamiento de la opor
tuna escritura :y pago de los gastos co
rrespondien tes.

6,~ Será condición indis.pensable para
1:.1. nl'roa de la escritura de adjudicación
UE::: la contrata, que se otorgará en esta
capital ;" ia¡;¡Lién dlmtro del plazo de
treinta días, a contar desde el de la
Inserción de tal Orden en la "Gaceta de
~I:ldrid", la presentaci6n. <lel documento
que acreditE::: el cumplimiento de lo tdis
fJUbto sobre Rdiro Obrero, en la .base
tl':rcera del Decreto de 11 de Marzo de
1919 y Rl:glamento para su ejecución de
21 dI: Enero de 1921.

j." El plazo de ejecución dI:: las obras
~; el de seg<.lro de incendíos será de
d0;":~ mt::s~s.

~.' El plazv de garanti.:l. se fija en
dU{.:t;: meses.

9." Las obras se abonarán por certi
ficaciones mensuales. en la forma que
se dctermir:.a. en el pliego de condicio
nes facultati....as y económicas del pro
yecto. en él de condiciones particulares
unido a éste y en el de condiciones ge
nerales para la contratación de obl'as
dependientes de este Departamento de
4 de Septiembre de 19~5.

:.radrid. 20 de Diciembre dé 1935.-EI
Düector general. López Varela.

Modelo de proposición.

DO:l .... vecino de .. '. provincia de ...•
con domicilio en la ... de. "1, número ....1

enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha ...• y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adju¿icación en pública su
basta de las obras de nueva plailta con
destino a ... , se compromete a tomar a
su cargo la construcción de las mismas
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado. se añadi
rá: "COn la rebaja del ... por lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar. en tales obras. remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en -di
cha localidad. :fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc·
ciÓn. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Koviembre de 1931, sobre or
ganización mixta profesional o por con
"enios colectivos de trabajo entre las
asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos in
dh'iduales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios o
profesiones.

(Fecha ~: .firma del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial d~ 18 de ~oviembre últ.it.-no
("Gaceta" del 2.(}). esta Dirección ge
neral ha señalado el día 17 de Enero
próximo, a las Once horas, para la su
basta de las obras de construcción de
IIn edificio con destino a dos Escuelas
unitarias. una para niños :r otra para
niñas, en Darro, provincia de Granada.
por la cantidad tutal de 43.503,38 pes€'
tas, con arreglo a las condiciones si
:rl.:ientes:

Primera. La subasta se celebrará en
los terminos prevenidos en el Decreto
Presidencial de 13 de Julio de 1934
("Gaceta'" del 30 de Agosto), en la De
legación de Hacienda de la provincia
de Granada. bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Delegado, quedando de mani-,
fiesto en la Sección Administrativa de
la mencionada pruvincia el pro:recto'
completo con la documentación regla
mentaria.

Segunda. La presentación de pliegos
se hará a la :Mesa de la subasta. una
,·ez constituída y durante el improrro
gable plazo de mediá hora, transcurrida
]a cual se pl'ocederá a la apertura de
los que hubieren sido entregados.

En el caso de que dos o ruá~ propo
siciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 14 del expresado Decreto de 13 de
Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus~

tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de 6." clase \4.50 pesetas) y se
presentarán bajo sobre cerrado, firmado
por el licitador. acompañando en otro
abierto, la carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos o de alguna Sucur
sal. que acredite se ha consignado pre
\"iamente. para tomar 'parte en la su
basta, la cantidad de 1.500 pesetas en
metálico u en efectos de la Deuda pú
blic.a. al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva Adminfstración de Rentas,
acreditativa :de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior ellicita10r

ejercia industria rdacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los recio
bos justificativos de venir satisfacien·
do las cuotas de Retiro obrero_

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presa.dos requisitos, asi como las que.
en su caso (tratándose de personas ju~

rídicas). no contengan los documentos
exigidos ,por el al'ticulo 11 del indicado
Decreto.

Cuarta. Por el adju'Jicatario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta días,
contado desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la «-Gac~ta

de )ladrid", se cumplirá cuanto pre.ie
nen los articulos lS. 19 y 21 (relacio
nados con el 23) del mencionado De
creto aCerca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva. otorga
miento de la oportuna escritura y pago
de los gastos correspondientes.

Quinta. Ser-á .::ondición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otor
gará en )ladrid y también den tro del
plazo de J.reinta dias. a eonts!" desde
el de la inserción de dicha Orden en la
"Gaceta de ::\ladrid". la presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero en la base 3." del Decreto de 11
de :Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución, de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecú.ción de las
obras y el de seguro de incendios será
de ocho meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en cuatro :nest:s.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones illE'nsuales, en. la forma
que se determina ¿n et pliego de con
diciones facult2thas y económicas del
proyecto. en d de C<lndiciones particu
lares unido a éste v en el de condicio
nes generales para· la contratación de
obras dependientes del Ministerio de
lnstrucciÓi:'. pública j.. Bellas Artes, de
4 de Septic~nbrede 1905.

~ladrid a 20 de Diciembre de 1935
El Director general. López Varela.

Modelo de proposición_

Don ... , "ecino de .,., provincia de "'i
con domicilio en la ... de .... número ... ,
enterado del anuncio .publica.do en la
"Gaceta de )ladrid", con fecha ...• y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de nueva planta cOn
destino a "', se compromete a tomar a
,:u cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los ex:pre
saGos requisitos y condiciones (Si se
desea hacer- rebaia en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja del... por
100") .

Asimismo se compromete a no satis
facer a lo~ obreros que haya de utilizar
en tales obras, remuneraciones inferio
res a las wJnimas que rijan en dicha
localidad fijadas por el Jurado mixt~
tie la j~dustria de la (:onstrucción,
constituido con arreglo a la ley de 27
de ::-;o'.'ie:ubre de 1931. sobre organiz?
ción mixta profesional o por convenios
colectivos de trabajo entre las Asocia
ciones patronales ;)t obreras, o bien ge
neralizad<'ls en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores
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de los correspondientes oficios o pro
fesiones.

(Fec...1.a y firma del proponente.)
S-

M!N!5TERIO DE TRABAJO, jUS
TiClA y SA.~IDAD

DIRECCIO~ GENERAL DE SA~"iIDAD

Se com;oca un concurso entre artis
tas espailoles paja la adquisición de
un Cartel anunciador del III Congre
so Internacional de Paludismo que
ha de celebrarse en ::\Iadrid desde el
12 all~ de Octubre de 1936.

Este cartel será adquiride en el pre
cio de 1.00U pesetas, paS2.r: do a ser
propiedad del Comite organizador, que
se resena también la facultad de de·
elalar desierto el concurso.

Las condiciones del mismo ser¿n
expuestas en ln Secretaria del Congre
so calle de Reco1etos, número :n, lo
cal de la Escuela ~acional de Sanidad,
los dias laborables, de diez a una y de
cuatro a siete. hasta el dia 31 de Di
ciembre de 1935.

El Presidente, Doctor Pittaluga.
5-2944

DlPUTACION PROVIXCIAL
DE AL)1ERIA

Habiendo acordado l-a Comisión
gestora en ¡a sesión celebrada el 30
de };'oYiembre último la ,celebración
de concurso para adjudicar al mejor
postor el servicio de la administra
ción y cobranza del impuesto de ·c~

dulas persoIlales de esta capital jo' pro
vincia. por ter.mino de cinco años,
que comenzarán el próximo de 1930 Y
terminará en el de 1941}, y publit.;ado
el anuncio previo a que se refie:'e el
artícul·o 26 del Reglamento de Contra
tación. en los Boletines Oficiales nÚ
meros :2i9 y 2:>U, correspondientes a
los días 2 r 3 del actual, sin que se
baya Íormulado redamacÍón alguna, la
Comisión gestora en la sesión celebra·
da d 9 de los corrientes. acordó apro
bar el pliego de ,condiciones C¡U~ ha de
regir en dicho concurso, asi como las
bases del lUismo j.' que aparecen in
sertas en el Boletín Oficial de esta
provincia, número :l9Ü, correspondien
te al día 14 de este me:;, y que se pu
bliaue este anuncio con~'orme a los
ténninos ex;.:>rr:sadv$ en el a.ticulo 9.0

del citado Reglamento en re13ción con
lo dispuE'sto en el artículo 162 del Es
tatuto municipal, habiéndose señalado
como fecha de celebra'Ción de este
concurso el dia hábil siguiente al de
veinte di~s también hábües eontado$
allartir del siguiente asimismo habil
al de la inserción de este anuncio en
la G.'l.CETA DE ~L"..DP.ID, celebrándose di
cho acto ar.te el Sr. Pr~sidente de la
Corporación o ,"ocal en quien delegue
y el -que designe la Comisión gestora.
Asistirá y dará fe el Notario designado
en turno.

El tipo minimo de licitación será el
siguientc: <tOO.OOO pesetas el prim~r

año; 450.000 pesetas el segundo año;
500.000 pesetas el: tercer año; 512.500
pesetas el cuarto año, :r 525.000 pese
tas el ,quinto )~ Ultimo año.

La proposi.ción habrá de ajustarse
necesariamente al modelo que al fi
nal se inserta. y el concurso se adju
dicará a la proposición más vent::¡jo
sa entre l.as admitidas. y C3-'íO de re
sultar iguales dos o mas -propuestas se
verificará en el mismo lici!aciún por
puja a la llana, durante quince minu
tos, ,- caso de existír igualdad se de
cidirá po!" sorteo la adjudicación del
servicio.

El! plazo de presentación de los plie
gos será el de veinte dias hábiles con
tados desde ei siguien~, t:mlbién há·
bil. al en que aparezca in.serto este
anuncio en la GACETA DE ~hDRID.

El lugar donde di.chos plil'Sos hnn
de presentarse es la Secretaría geaE'ral
de esta Excma, Diputación durante ex
presado plazo y días hábiles mencio
nados, desde las diez ha:sta las trece
hOras. ambas inclusives.

Los licitadores no pod.rán se, jos
que como incompatibIes o incapacita
dos para ello regula la vigente legi.>
lación.

El depósito proYisional p:.l ra tom::lr
parte en este concurso será el del 10
por 100 del tipo de licitación fi~a(lo

para el primer año, o sean 4Ú.000 íJt:
setas ,que habra d.e constituirs\? en los
\Oalores que expresa el Reg-Iam"nto de
Contratación referido y el pliego. pu
blicado integramente en el Boletín
'Offcial número 290 de 14 de los co
rrientes,

La fianza definitiva no será nunca
inferior al 10 por 100 de la anualidad
correspondiente al quinto año, sin que
nunca pueda dicha ílanza :ier menor
de 5-2.500 pesetas.

La dmación del contrato será la de
cinco años expresados, contados a par_
tir de 1936 hasta el de 1940, ambos
inclusi\-es.

Las en tregas de la can ti dad licí ta
da habrim de efectuarse durante Jos
cuatro meses en que se ha fijado la re
caudación voluntaria en la sigllieilte
proporción: El dia 15 del primer me'5
de dicho periodo el 15 por 100 de la
cantidad licitada en el año correspon
diente; del '1 al 5 del segundo ,mes el
27,50 por 100; el tercer me., Giro
27,.50 por 100, y el cuarto y último mes
de expresado periodo de ...·oIU:1 t:>..ia el
30 por 100 restante, debiendo quedar
ingresada la totalidad de a~llaEdad li
citada. inexcusablemente antes del día
5 del cuarto mes del período \"olunra
rio mencionado, observán dose que la
prestación del servicio, las bases y
condiciones que literalmer:.le ap~;.recen

insertas en el referido Boletín Oficial
de esta proYincia correspondien ti: al
día 14 ds Jos corrientes.

El bastanteo de poderes püul'á efec
tuarse por cualquier Letr::;do (;)1 ejer
cio del il'..>stre Colegio de A}¡ncria.

Los pliegos de ·condiciolles e$tán ue
manifiesto en la Secretaría ~cnerd de
esta Excma, Diputación pro,:incial, :\"e.
gociado de Cédulas persol~a!es, duran
te el periodo de veint" días de admi
sión de pliegos expresado al comienzo,
computados en la forma tambi¿n re·
ferida.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Almería de Diciembre de 193J.
El Pn~sidente. J. ,Guirado.-P. S. ~L el
Secretario" A. Hernández-Carrillo.

Modelo de proposición.

Don . o" yecino de ... , CQ:J. domi:ilio
en .. " mayor de edad (con:s"Ígnense las
circunstañcias personales). habiendo
eX2.minado con todo deteninliM.lo el
pliego de condiciones y las bases que
han servido para la celebración del
concurso pa.a arrendar po!" término
de cincv años el :sen'icio de adminis
trú,cióa ..... rec311dacióu dE:! impuesto de
cédulas personales en esta capital y en
los pueblos de la provincia, acepta
todas aquéllas íntegramente y se com
promcíe a realizar expresado ser;:i~io

en las condiciones ,cue íbu:'an en ex
p.esadas bases y plíc;::o, fij::mdo como
ingresos a la Excma. Díputadón PI'O
YÜlcial los que en sentido progresi·.o
se <~xprcsan 2. -con tinuación:

Primer año de 1936 (Fíjense las can
tidades en letra y guarismos).

Sc!!undo año de 1937 (Fíjense las
cantidades en letra y gllarismos).

Te:cer afio de 1938 (Fijense las
cantidades en letra ..... Uüai"Ísr:lOS),

CU3rto año de f939 (Fijense las
C8.ntidades en let,a y guarismos).

Quinto año de 1940 (Fíjense las
cantidades en letra y guarísmos).

15 por 100 primer mes de la recau
dación yolun buia.

2/,50 por 100 segundo mes de la
rí:caudación yoluntaria.

2/.50 por 100 tercer mes de la re·
caudación voluntaria.

SO por 1ÚO cuarto mes de la recau-
dación yolun taria..

Total .. _
V año 1936.
2," año 1937.
3." ¡Año 1938.
-!.o afio 1939.
5." año 1940.
Almeria (fecha y fi:'ma del licita·

dor).
S-2940

DIPT;,TACIOX PROYI:;\CIAL
DE CADIZ

La Comisión gestora de esta exce·
lentisima Diputación provincial, pre
via la superior autorización de} exce
lentisimo Sr. )Iinistro de la Goberna
ción tie fecha 23 de Septiembre de
1923. por su aCUerdo de 27 del mismo
m~s \' año de 1934 sobre enajenación
del inmueble p:'opiedad de esta Cor'
poración sito en los extramuros de
esta ciudad, calle de Trille, número 2~.

es::¡uina a la linea férrea de ::\ladrid
Cádiz, lo saca a pública subasta. con
sujeción al pliego de 1:ondiciones que
a continuac~ón se inserta.

Cádiz 101 de Diciembre de lS35.
El Presidente, Pedro Icardi.-El Se
cretario. An tonio AlonsQ.

Pliego de condiciones que lla de re
gir para la subasta del inmueble
propiedad de la excelen.tísima Dipu
tación provincial sito en los extra
muros de la ciudad de Cádiz. calle
de Trille, número 24. >

lo" La Comisión gestora de la exce
lentisima Diputación provincial de
Cádiz, previa la superior autorización

1 del Excmo. Sr. ::\IinistrQ de laGO'ber-
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aación fecha ~:¿ de Septiembre de
192;), pUl' su aCllcnto de '27 dí:: Sep.
tiembre de lU'H, lSobre cr,:.;jenación del
imueule prol)ieti¡¡J de esta Corpura
ción sito en los t'xtnllIli..!ros de esta
ciudad. calle de Trille. número ~J, es·
quina 3 la línea férre~\ de :'l:adrid·Cú·
diz, lo saca ;l pÜJlica SUD::lsta con su
jeciúil a las l.:ünJiciones que en este
nliego se uct:llia:l,
• :2." El tipo <::.ue ha de servir de base
para su ven la es al alza de 135.00U pe
setas, precio er: que ha sido tasadQ, el
innmeLle por el P ~rito oficial :le la
Corpora!.:iún y aprobado por J:l. Supe
rioi"idau..

S." Los licitauore.s habran de cons'
tituir en la Caja general de Depósitos
O en la Depositaría de la excelentisima
Diputación un depüsi to pro\' islonal de
6.U5U pe:;etas, cinco por 100 (5 por
100) del tipo sefiahldo, en metálico,
en valores del Estado o en CI'éditos re·
conocidos por la Diputación y que se
hallen consignados 1::1 el Presu:l:.Jesto.

-t,a El aeto de la subasta se veritl·
cará en la Sala de se.'>iolles de esta ex
celentísima Corporación, ante el TJ:"i
bunal, compuesto iJor el Sr. Presiden
te de la misma, el ,"ocal gestor D. ~la

nuel Caramé Pincel",. nombrado por la
Comisión, con asistencia del ~otario
público que en el tumo corresponda,
...-hora de L¡s doce de la mañana del
dia si"'uiente al en que se cuenttn
"'einte'"dias a parEr de la pubiicación
del presente anuncio en la GACETA DE
¡\!A.DRID, duran te cuyos ....ein te días pue
den los interesados presentar los plie
gos en la Secretaría de la ex celen tísi
ma Diputación provincial, en las ha·
ras de oficinas.

5." Los interesados po drá n COIlCU

rrir a la subasta por si mismos o re·
presentados por oira persona Cal'. po
d'er' cO:Tcspondiente para ello_ (leda
rado bastantc a costa del licitador por
el Letrado Secretario de la Diputaci¿'n
proYincia1. y ajustarán sus proposicio
nes al modelo eue al final se in~ertd,

acomp<lñando resguardo Ique acredite
la conslitución del depósito pro\'isio
na} pi"en'.nído en la tercer~ co~~ición.

la cédula personal del eJerCICIO co'
rriente_ .

6." ~os pliego~¡ habrán de presen
tarse bajo sobre cerrado a saÍÍsfaccióu
del que lo lJresenta, a cuyo efecto ¡:o
dr<Í lacrar o adoptar cuantas medidas
de seguridad estimen necesarias a su
derecho en Lodos y en cada uno de los
sobres que encieran proposiciones, y
en el anyer-so del que con Lenga todas
las demás d.eberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador 10 siguiente:
"Proposición para optar a 1a subasta
del inmueble sito en la calle Trille, nú
mero 24, esquina a la línea férrea del
ferrocarril :\Iadrid-Cadi:l:".

7." Los pliegos entregados y admi
tidos en la Se(~n:taria de la Diputación
no podrán retirarse, 'pero sí poci,;i
presentar varios pliegos el mismo lici
tador dentro del plazo y con arreglo
a las condiciones expresadas, sin
acompsii.ar nuevo recibo o r~sguardo

de depósito provisional.
S." La adjudicación se hará a la pro

posición mas ventajosa, y s~ e~tre la!'>
admitidas 'hubiese dos o mas IguaIes,
más 'Ventajosas que las resta~tes. en el
mismo acto se "-erificará la li¡;itacién
por imjas a la llana durap.te el término
de quiuce minutos entre los autores

de aquellas proposieiolles igu3.Je:;, y si
terminado dicho plazo sUDsisticlóe la
ir·'liaidad. se dec.:iú~r;l por r.Icdio de
S~l'leO, quedando unidos al expedien.te
de la subasta los rcsguardos de depó
sitos y iodas las proposicion.es pres~l1

bdas incluso Jastlue hubIesen SIdo
deecl;adas. sin más ·cxcepción que las
correspond¡enks a los licitadores que
estén conformes con la declaración de
dese("hadas p:J.ra sus pro..'osiciones,
los cuales podril.l1 recoger en el acto
S~1S pliegos de proposición con los res
guardos dc d4Jósitus respectivos, en
tendiéndose que renuncian con es~o a
todo rterecho relativo --a la adjudIca
ción.

9." Será obJig2ción del remaLante
abonar en el acto de la firma de la es
critura correspondiente el importe to
tal del tipo en que se haya adjudicado
el inmueble. :y ello en el término de
quince días, que será el en que forzo
samente ha de re:\lizarse el otorga
miento de la escritura, pasado el cual
sin haberlo éfectu~do, perde,á el re
matante el depósito provisional cons·
tHuido.

10 Una ...-ez firmada la esc-ritura y
heciio el sbono a que se refiere el pun
to <'interior. la COJ:"poración devolverá
la fianza pro\.'isional constituida y que
da obligada a entregar al rematante.el
in.mueble con los titulos de uomimo.

11. Será obligación del' rematante
el pago de la inserción de anuneios de

, !:.J subasta en la GACETA DE )bDRID. Bo
ietin Oficial de la provincia y do~ pe
riódicos no ofici8les de la localidad,
así como los ~astos de escritura, ma
triz y su copiá. derechos reales Y. -en
geneI-al, toda clase de gastos que oca
sione la misma. .

12. El basLan teo de poderes sera
efectuado por el Sr. Secretario de la
Corpon!ción, Letrado D. Antonio Alon
so Gir:11dez,

13. En el caso de :que surgieren al
gun os incidentes de carácter jurídico.
el rematante renuncia a los {ueros de
su jurisdicción y se somete~á. al c~
rrespon diente a esta excelentrslma D~

putación pro\.-ü¡cial. o sea a los Tn
bunales de e~ta localidad.

:1Iodelo de proposición.

Don ,." vecino de ._., .con cédula
personal tarifa ... , 'Clase ... , nú,:nero .. -,
expedida en _.. , que acampana, cnte
r-ado de las condiciones pal'a la subas
ta del inmuel¡le pJ:"opiedad de esa Cor
poración prol"iDcial, sito en los extra
muros de esta ciudad, calle de Trille,
número 24, espina a la linea férrea de
~Iadrid-Cád.iz. se comp,omete a. ad
quirir dicho inmueble .en la canlldad
de pesetas _.. , que abonará a la exce
lentisma Diputación en el tiempo ),
forma marcadas en el pliego de con
diciones.

(Fecha )-- firma.)
XOTA.-Ls. proposición habrá de

redactarse en papel del EstadocoITe~

pondiente a la clase sexta y, adema;"
scrá reintE.'grada 001' los timbres :pro
,inciales por igu..l.l cuantía que la pó
liza de aquél.

S-2935

.AYIJNT.-\2\HENTO DE BURGOS

Habiendo 2cQ,dado esta CQ;-pora
ción anunciar se,¡;,'Unda subasta :para

la ven[a de los solares resullanfes 'le
la p'.lTcelación de lo~ tC'lTenos '1 ',:e
ocuparon el Convento y huerta d-e 1;1

Cr,mm1idad de C3.latr·ay~s. <.licho ae:"
tendr<Í lugar en la Sab destinada ;11
efecto de la Cols::' COl~sistorial. el d.í~

29 del próximo mes de Enero, :l la.,
doce. bajo la presidencia del S!" Al·
calde o Teniente en quien ucle;,we :;
con asistencia de otr0 Teniente de _\1
calde designado por la Corporachíll r
el :\otario que autorice 1:1 subnsta,

Las mencionadas parcelas, señala·
das en el plano de alineacicnes q:Je S?

halla unido al eX;Jcdiente. con ¡ti'> !1Ú
meros 6 al 11 y 13 al 18, todo~ iud!!
siye, miden metros ('lI<Hlr:Hlos. res~':"r

tivamente: 310. ::110. 381.9;'). 32'), 320.
32U, 371.H. 267,20. ~67,20, 30~,74.

304.74 y 360.
Los solarzs deberán queda. edifica

dos en el plazo de tres años. contados
a partir de la fecha del otorgamiento
de la escritura de nnta.

Les tipos de subasta son los si
guientes:

22.320 peset9.s, o se:l el de 72 pese
tas el metro cuadrado, lJara el solar
número 6.

22.3'W pesoetas, o sea el de 72 pese·
tas el metro cuadrado, para el solar
número 7.

27.;>OüAO pesetas, o sea el de 7'2 pe
setas el metro cuadr~do. par~ el solar
número 8.

23.0-10 pesetas, o sea el de 72 pese~

tas metro cuadrado, para el solar nÚ
mero 9.

23.04v pesetas, o sea el d.e 72 pes~
l3S metro cuadrado. para e~ solar nu
mero 10.

23.040 pe:;etas, o sea el de 72 pese
tas 'metro cuadrado, para el solar nú
mero 11.

26.747.28 pesetas. o sea el de 72 pe
setas metro cuadrado, para el solar
número 13.

19,238,40 pesetas, o sea el de '}'2 pe
setas el metro cuadrado. para el solar
núme:-o 14.

19,238.40 poes<:tas, o sea el de ¡¡2 f;e
setas el metro cuadrado, para el S{)lar
número 15,.

21.941,23 pesetas, o sea el de 72 pe
setas metro cuadrado. pata el solar
número 16.

21.941.28 pesetas, o sea el de 72 pe
setas mé!ro cuadrado. para el solar
número 17.

25.G2{) pesetas, O sea el de 72 pest:o
lss el metro cuadrado, para el solar
número 18.

Estos precios son los señalados
para la primera subasta, con 1<1 rebaja.
del 10 por 100 acordada posterior
mente por el EXC:-llO. Ayuntamiento, la
cual se aplica únicamente en esta ena
jenación, pues caso de anunciarse un9
nueva subasta regira el tipo de licita
ción que sinió para la primera, o s~a

a ochenta pesetas el metro cuadrado.
Para ton::arp.arte en la subasta de

berán los licitadores constituir p!"e~
"iamente e;. la Depositaria municipal.
en la Caja ~ene!"al de D.zpósitos o en
sus Sucursales, el ;) por 100 del ii~o
de tasación de cada una de las parce
1M que deseen adquirir.

El 2.·djudicatario o adjudicatorios,
dentro de los diez dí~s siA"uientes al
en que se les notifique la adjudicaciu:
provisional, entregaran en la DeposI-
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l:1ri:l municipal el 10tal d!" las canti
dad::s que 11l~biere!l ofrecido.

La adjudicación provisional no se
(:]-";;:.:r;1 a definitiva, si en un plazo de
l,t,; me;:es, contados a p:.lrtir de la fe
elw en qüe la primcrll haya tenido lu
g:JT. el adjuLi.Íl:atario o adjudicatarios
no presenta!l el proyecto. integrado
por una ~Iernoria descriptiva y planos
,:oi:ipletos detallados y acotados de la
(¡b:-:::. a cjeculnr, sobre cuyo proyecto
llaorá de reC3er la aprobación del ex
c~le!'J¡¡slT11o :\yunta1niento.

~i el :::uj¡¡uicatario o adjud.icatarios
r.O cumpliennl 10 dü;.puc.:;to en la c!au
su; ~\ :lE terior, ter:. cirán uaa multa de
luv pesctas por eada dia de retraso
en la presentadón del r,ro"ccto has
ta t:n plazo de tres mesé~. pasadbs los
cunles perdcran todos s:us deTecho~.

incaulúndose el Avuntal'1o!ento de la
pa~cda o parcelas: de 1:1 fianza :.v de
las cap- tidadt.:s ofr~cidas "\" cr.tre~adas

en la Depositaria illuniciVal. ~
El adjudicatario o adjudicatarios,

dentro de los diez días siguientes al
en que se les notifique la adjudicación
definili"a, pcdrán retira~ la fianza o
fian.zas que hubieren depositado para
optar a la sub:::sta.

Si el re:nalunte o remat>!utes no rta·
lizai'an las obi'as con sujeción al pro
yecto a;)robado, ni l;¡s terminaran
dentro del lJJazo ser:aJado. perderán
todos sus daechcs, incaCltándose ~l

Ayuntamiento del sol ar \" de lo con s
truiJo, sin que el adjudicatario o ad
Judicatarios puedan fedamar indenl·
nización de ninguna clase y con pér
didz de la cantidad qüe hayan entre
gado por 12 adquisici6n del soJar o
sabores, quedando prohibido en abso
luto t811to arrendar las parcelas como
destin:;¡rbs 2 otro uso que no sea el
de la edificación.

El rematante o rematantes se obli
gan a cumplir todas las cláusulas de
este contrato. somctíen dose a <:u:mtas
disposic:on-es rijan sobre materia de
contratación con los Municipios, Ji se
someterán a los TrilJUnales de esta ca
pitaL

Será obligación del rematante o re
matantes libonar el importe de los
anuncios que se inserlen en la GACETA
DE :M.WRID, Boletín. Oficial de la pro
\-incia Ji periódicos no oficiales de la
localidad, así como los gastos que
ocasione la subasta .. de ella se deri
Yen, y la fo:-malización d~l contrato,

El Letrado designndo par el exce.
lentisi¡r:o A~'llntamiel1topara el bas
t:ln leo de poderes, si llegare el caso,
será el Decano del Ilustre Colegio do;::
Abo3"ados de esta capital.

Xo se admitirá pi'oposición al¿:una
que sea menor del tipo de subasta o
no se halle redactuda conforme al mo
delo .que se inserta al final de este
pliego; debiendo acompañar por se.
parado la cédula personal del inter"e
s~d.o ;¡ el r.csgl.lardo del depósito pro
Vlslonal.

Será prefe.lda ]a proposición que
opte por el Diaycr número de parce
las. siempre que la cantidad total que
en ell?. S~ ofrezca sea mayor que la
suma de las mayores proposiciones
plesenladas para optar a cada una de
las parcelas que figuren en la propo
sición aisladamente,

La subasta se celebrará con suje
ción a las reglas g.ue est:ililece el ar~

tiClll0 15 del \"i~ente Re;;l[lr;]f'nto P:¡i""
la con.tratación de ![l~ Ü:J:'~~~ y ~'~rvi

cios a c¡)r;;o de 13S cnlid;:!l"" :f\u¡¡ici
paL:.'s, ~. será aJjaJ¡c4~~;I_ a la ;";;'(;1):.)$1

cían o proposicicnes qi.j~ nos:::teri ;;¡:JS

\-ctltajosas, tenienüo en c\l;':l1~a :;;~ ::or
mns e~tahlccid3s 1:;] hJ.:i Jr~;:; ~Jl;~·:0~uJ0S

pDece J en t~s.

En cusu de re:-;.ulL[,:" i~-~LIIL ~ dus 0

más proposk.:io¡¡c;;, Sé" Yf::'ific::;o:l en el
acto licitacjon por yujos 3 18. n~1n:~. du
rante quince ;11inLltos, y de exiStir
igualdad, se adjudíc2rá t~ rLj:lal~ po,
sorteo..

L;'l~ cO!ld.icione~ a q!.!t !:,Ill ,_¡e suje
tarse el re~}lntante o r("~il ~1U1;1 tE:'; p;jr~l

construir sobre ¡as p::",,·l:!s y dt::,~:oiS

referentes 21 CCn~r.l~t). Se h,.Ü:2¡: ce
manifiesto ~n !a ~;.;ciür! t~t7 Jla'.:i(·nd~

de 1::1 S~cret~lrÜI. mun:c;;;;¡:. t0!~~S ]('S

dias hábiles, de die7- a Jo,o:.: oe h: ll:a
ñana_

Si!l pe,juicio de !iJS di~¡;c;.;i(¡or:C5

que exist2I1, referen t".:'s H c:o~ tri bucle
nes espec.iaies a es~e n·s,;cr.:io, 1) :i ;0
que d¡:,ter:ninen I:.:.s Ordc:::~¡!Z;!" ::il.;~i

cipai.:::s, será o1~li~;"I~i.,·)!"! dl': cG:~¡pr:1.'"

dor la urba,:ízat:jJ)':, Iim;,i::::~i, ]I<l':i
¡1l~!1t~ciún ~: ~¡·t~~f!lo dél 'i;:;.iio ccmú:1
de las C(lsas que :,:e CDI1,j ';]Y8:1, sc;:in
el plano HDl'ob;)lio por ei ¡''..ni!:t";,,i:::¡¡~

to en 1~. psr:e l,r()por(;ion;~] ~i~e h: 1'::0
rresp0nlia ~. en las CO:;dl¡;ÍO;~~S qu'e
señale en su db la Co:'po:-a-:-íl',1.

::\0 se hoce ci:¡;;;u¡;;¡ ccc!:J¡°;.¡c:i6!l
respecto a las t.'xer:l'ionc, ~r¡b:.:l;·¡r~as

COn arTcglo l:l J:.¡o"i ](;'y~s (1-" ens::tr:ci¡e y
del paro, per esto.;"s(' en e~ole ¡n:nto ::J

rese;"'\'a de lo ~I.:.e n:st:d,o:.¡ el Co~ YU'l t?
miento y. -en su C8.;;O. ]3 Dd('~:leión
de Hacienda, si se la fo¡,m :i:::I ~l: opor
tuna petición.

Las lJrc~osicioncs se prc,e::t::Jdn
en la citada dcper:.den¡;;a de l:·: Sccrc
t~rh municipal, host:J las doce bOloas
del dia anterior al seií.;)::ld') para h ~~i

basla. debienJo ser dirié':dc:s ú:l ::J~i'~

go cerrado <:11 Sr.. }~Ic"alJ.:.: }1r~s~.]~~le,
en papel de la clase 5CX ta (.Ui{) IJ::::;C'

tas). y se a;us ¡ar~n al sig-u.ie¡llc

31odelo de proposiciúc1..

Don. '" ,oecino de . __ , con domicilio
en la caJle de .. _, número _._, en~crado

d/?ol anuncio publicado en la Go'.CE'A
DE ::'L\DRlD numero ...• corri.:>:ponc1¡cIlte
al día ... de ... , :r -en el Boletín Oíi·
cial de la provincia nÚ:'1ero _'0' del
dia .,' del .... asi co:¡W U~ ias condi·
ciones para la subasta d'~ 10s sO;G:oes
resuHanles de la po.:,·ce}¡::ej¿m de les te
rrenos que ocuparon el COTIvcn:o J'
huerta de 1:1 Comun~dJ.d <lo.' Ca::.ll':r;as.
las cuales l:lCe~t3, y Qfroece la c~G1tiG.ad
de ... (en h::tra) ;

Por la ;Jai'cda señalada con el r;ú
ml:!ro ...

Por las p:Jl-cdas seilal:.:.clas con lGS
números ...

(Fecha y firma del i!lkl\::;;~do.)

Bu:rgos. 18 de Didembr~ ck 1!13S.
Vislo buer:.o: el Alcalde, 31. S"n.t<!n1a
ría. - F. Ao. de S. E.. el Sc;;;relario,
J. J. F. Villa.

S-29H

ALCALDIA CON5TITUCroXAL
DE CRíLi..ON

Con sujeClOl1 al pliego de ror.dlcio
nes, 11: bajo el tipo de 5,4üG pesetas

3.m:Jl('~. se celelJr:.1.á subast:; pública
parrl la ,~oi1~fat:;t.ción por qclir.ce B¡lü:;
de; s:J:n:¡li:-;t,oo de flúido eléG¡ric:u ;);:1

fa d ",lu:nbr<lf.lo pui)jj::o dt C_"ita ':i¡;:].
L:I S:':!Jf:::;ta ie:H!rá jL!!,!.:~r C:1 estas C;.:

'~lS Ct'no,is toi'i;lles el dia Li de i:;¡cro
(h:! ¡;;·Ú:-'(;'IO ÚtO 1~36, y ha:':! de las
d(:;;.;e J~.: Itl nl:~:lrlZ1ñ .. T)resid:~3 por el
Sr. ~\lcu~de y CO~Cf~j:11 dcsign2.do. y se...
rá autor; ~:i~dú PO r l~n. ~0iar!o; o::.ser-·
~-út:l~:')-'"'e las :'U:::':lUn{!af~'..·S PTe:-:-:ci":1:1S en
el he;:::i'l:nt:n:o lié' ~ de JU1:O de 1924.

La_,", ¡H·0pn-.¡;c~u;;.J.:~~ i~¡'lb¡-:·Ir;. ele ajws
tar·sl.' ;11 ::11:lkio OU¡: :: (;i)!1t;nu:F;ión se
l~&:~rtt!. y til~IH::'~~i1 p~esent~~~·.~e en la
Stl'retarin j~ii.I:!i ..:i1'~~; i':H.í·-)S los di~~$ i.:J"

;ior:'¡!J:cs de·,Je ~:' sL::ui¡-=~ te ~~! C:€' !;u""
1.,II(;:)cjón d[" r~1t" ;laur~cio en. In G.~~':E
:'.\. !Jl~ ),1"-:.DHt6 h~l~~a el 2ntt:'ior e":1 que
bJY~ de ce;~'br~·H·~e 13 S1ibf:i.~t:-l, {l~lr;'jnte

l8..~ hO:'~l'i de ~U('Z ~ trece. cn td ieaos
l'~-rr"-~dos v t;xter:dida~ en uapel de'" la
ci:.:se s':xl~. t;c:);n;)"ñad<1s del re~guar
do de de¡)ó~i,() y (;¿du!a per~~()r.aL

La flanza IJro"-:s¡o!1:~l eslnr;i ¡-epre
sen1a;J:i -¡¡or el 5 PO!- lUU. v}:.1. dcfiaiti\"il
;!c·' 1;: :.:.~ cid tipo a¡]ll~l de b sU)¡2Sta,
¡siendo cr.:;.Jo"ilr,das en .. fecti\"o o .".a
li),~s del E~l~ldo e:l 1:¡ fO:-illU (Iue es
lnIJ!ecen jos articulo::: W. 11 y 12 det
cibJGO R~3la;ue:2 ~o* .

Modelo de proposición.

Don .... H:C:r:¡o dc .... dOl:,ídli:ldo
C'il '0'_ e:ltr::'arlo po, lOS anuncios pu·
bh:ud·:;s en lil G-\G;T\ n:: ) L'..DRID. Bo
lc[in U(icia! (;e le! I)i'(/\':nc!a y t3blón
d~ edi.:tos de J:¡~ C~~as Consi~t(;rialc:s.
(le la S~i:) .. )ta uel servicio de sL!minis~
1;'0 de iJúido eiktr:co D2.r8 el alum.
b¡o;:do ;;;ll)l:("o p0i" tier¡;opo de quince
3f':os, ,,;;: ,compromete a r.~<~1izar dicho
s'::'ri(;~O eOil "ujeci6n Rl plü:¡;o de con
dici0nC'~ P')T' la cantidad de .. _ pese
L~_.~ f e!1 ]:: ~r[d.

!.,F~p-1~;.i. Y f¡r~r~:l del propo:1eritü.)
Chill'Jn a 18 de Díeiemb~e de 1035.

El ,\lca!rle.•-\.r:gel L~ó!Í.

S-2942

AYUXTJ.JHE);"TO DE :.iADRlD

SECRETARiA

La Comisió~ gesiora municipal ha
3COTC];¡d;!, e:l sesión de 29 de XoYi-em
bre 1):;;:i:"'10, :¡nunci2.r SU~J3sta pública
¡¡:,'oa COll t~·.ü<.:r el tIerrilJo y anro...-e
cn2.rr:ienlo de los ~atcl'bles '-de la
l:O,:'s~r'llcci011 qne fo,ma el CU31'tel de
San F,anciscc. 2.ntiguo cam'ento u'el
mismo ilo;;;bre, con sujeción a los 'plie.
;'cs de c(!;~dicio¡¡es reclactaJ.os dI efec
lo y por el precio tipo de 408.243,25

}.O.5 Ec]!:-\dores, que podr:t¡l presen.
t;:¡rsoo~ 1'01' si o por otra persena o So
cied<::J, con poder en <:5to;; últimos ca
sos b.,s1an:::ado Dor akuno de lo~ se
!lOf2S Letrados cO:1::;isti:!,i;¡les, cOEsió
naraa pn:: .... iame:ile CO

o
i.:lü ¡-¡an2"a pro.

visionalla c:mt.idad de 20.412,41 pese
~as en la Caja gcncr'al de DepósHos o
el! la :r;epo~itaria municip.!}, acol:~J.pa
fiando a los respecti....os resguardos los
sellos co!"respondicr.tes al arbitrio mu
n icip2.1 establecido, y el rematante la
definitiva de 4Q.S2 0Lt:2 p-esclas, que le
seroa deyuclla a la terminación del
contrato, pre',ia la certificación co
rrespondiente.

La subasia se :\'erificará el dia 2.S
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de Enero de 1936. a las doce. ~n la
prirueraCa!)a Comistorial, plaza de la
Yilla. 4 (SalL.n de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
AJcaJde () do:! Teniente Alcaldoe en
quiel1 al efecto delegue, COl!. las for
malidades establecidas en el articu
lo 15 del ReglsnJot'nto de 2 de Julio de
192'4, y las .l-,ropusiciones para la mis
ma se present2.rún en el .:\egociado de
Suhastas de 1:l Secretada ~. en 125 Te
nencias de Alcaldia de los distritos doe
Chamberi :r Buenayista. en 'los dias
h6.bilcs, ¡]<'stle el siguient€ al en que
:l.parezca insl;:rlo este anuncio en la
G.-'l.CETA VE ~hDlUD hasta ei anterior al
en (lue:-,a de verificarse, durante lFs
ho:'~s de diez de la lllaib.:aa a una de
la tarde.

Los p:ie;os de condiciones y dem~s
antecedentes relatiYos a esta 15ubasta
se hallar<':n de mznifiesto en esta Se
cretaria C\egociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos
los día;; no ierlados que medien basta
-el del remate. .

En los referidos pliegos l1e condi
ciones se ..:onsigna la obligación que
eontrae d rematante de realizar COn
los obrtrosque ocupe en la obra el
contrato Ijre\"{~nido en el Recl decreto
de 2U de .1 unio de 1!!U2:

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
concelJto sép! j·mo del J.,lresu¡:Juest<l ex.
traordin:l.riú de c~pilalidad.

Anuncia<la esta subasta durante 'el
)Jlazo de diez dias, ;y en la forma que
establece el articulo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, no se formu
ló contra la misroa reclamación al
g'..lna.

Lo que se anuncia al público para.
su conocimiento,

~Ia.drid, 19 de Diciem1Jre de 1935.
El Secretado, :\1. Berdejo:.

Modelo de proposición, que deberá ex
tenderse elZ papel timbrado del Es
Lado, de l:.I clase sexta. y al presen
lLu'se llevar escI'ilo en el sobre lo
siguiente: "Proposición para opiGl'
a la subasta de derribo y aprove
chamiento de los materiales del
Caartel d.e San Francisco,"

Don ... , que vive o •• , enterado de las
~ondjciones de la subasta en pública
licitación par¡;¡ contratar el derribo
j' aprovecllamien lo de los In2teriales
del Cuartel de S<ln Francisco, antiguo
COllvanto dd mismo nombre, anuncia
da en la G.'l.CI:'fA DE ~LwRID y en el
Boletin Oficial de la provincia en los
días .0. ~.. _. de ... , <:onforme en un
todo con las mismas, Se comprome
te a tomar a su ca,go dicho derribo,
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma: por el
precio. Upo, o con la rebaja de .. , tan
t? por' ciento (en letra) en el precio
llpo.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones rninicl'as que han de
percibir los obreros de cada oficio v
categoría empleados en las obras po;'
jornada legal de trabajo y por horas
~xtraon.lina:rias no sean inferiores a
Jos tipos fljados por la Junta creada.
]Jor Real orden de 26 de ~larzo

de J 929.
~\IaLlrid, ... de... de ...

. <I:irma del proponente.)
S--294:3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIR.'WA DE LA
PROYL~CIA DE .A.YILA

IKSPECCIOX DEL TRIBUTO

En el ex;¡ediente numero 78 de} año
1933, instruido a D. ~ledardo Prado
por el concepto de industrial. la Ad
ministración de Rentas públicas, .eon
fecha 11 de dh:ielllbn:: de 1935, ha dic
tado la siguiente re50!ución:

"Visto este expediente, y Resultando
que la Inspección del Tributo se per
sonó en 17 de Abril de 1933. en la es
tación del ferrocarril de El Herradón
La 'Cañada, al objeto de investigar, y
del examen de los libros de factura
ciones ....ino en conocimiento de que
D. )ledardo Prado. vecino de San B3r
tblomé de Pinares, había efectuado Ji·
versas fac!uracion.:s de adoquines du
rante el año Hl3::!, destinadas todas a
F, Gó-mez en Imperial, lo .cual hizo
constar la Inspección en certificación
f~C'ha 17 de Abril de 1933:

Resultando ,que en ...-ista de lo dicho
la Inspección levantó a-cta en la mis
ma fecha y en la Delegación de Ha
cienda de Ai\'ila, eXponiendo que de
la certificación an tes reseñada se de
duce que ti C\ledardo Prado se \"iene
dedicando aesde 1932 a la remisión
de adoquines, sin que apare;¡;ca ma·
triculado en el concepto correspon
diente. debiendo por lo tanto tribu
tar como industrial clasificado en la
Tarifa La. Sección 2,-, Epígrafe 26,
a partir de 1." de Enero de 1932, ex.
tendiendo .el acta ~n ausencia d~l in
teresado en el modelo número 9. el
cual adquirirá el carácter de invita
ción si en el plazo reglamentario pres
ta su conformidad, y haciéndole las
demás advertencias :legales:

Resultan do que remitido el dupl-ica
do del acta a la Alcaldía de Xavalpe
ral de Pinares para su entrega al inte
resado, le respondió éste no era veci
no de Kavalperal, y que de las gestio·
nes realizadas parecía deduci.se que
era vecino de la provincia de Ciudad
Real:

Resultando que la Inspección del
Tributo, en vista de no saberse con
exactitud el domicilio del interesado.
publicó un edicto en d BoleliIl Ofi
cial de esta prO\\'incia 'Con fecha 4 de
Junio de 1935, y en la GACET.... DE :.\1.....
DRID del ~ del mismo mes )0 año, noti
ncs.ndo al interesado uor este medio
supletorio el haber sido levantada el
acta antedicha y sus derechos a eX<l
minar el expediente iniciado en plazo
de ocho dias. a' contar de la publica
ción del edicto, y alegar lo que creyera
conveniente a su defensa:

Resultando que practicada la noti·
fk:.ció.n en esta forma, se remitió el
expediente a e"ta Administración en 8
de Junio de lS35, para su liquidación
y clasificación ref!lamentar-ia:

Yi5tos el Real decreto de 11 de :\Ja
yo de 1926. el vigente Reglamento d~
la Inspección, el Reglameilto de Pro
cedimiento en las ,eclamaciones eco
n6micoadministrativas de 29 de .Iu
Eo de 1~24 y las' demás disposiciones
aplicables:

. Considerando que el articulo 37 del
1 \-igente Reglamento de Procedimiento

determina el modo corno 1abrán di.'
efectuarse las notith;acion~s a lo~ Íll
teresa dos a quienes haya de trasladar.
se una resolución \" cuvo doruiciti{} ~~

ignore, y .que hab¡bdo's~ cumpliuo en
el presen te caso todos los requisitos
citados en el antedicho artículo, y no
habiéndose presen t¡¡do por el expe·
di en tado escrito alguno en plazo re
glamentario. p¡-ocede la resoluci6,¡ del
expediente, dt:uiendo. una vez ~cvrda"
da ésta y si de las inyestigaciones que
se hagan. conlinúa siendu descono~iriv
el dvwicilio de D. )Iedardo Prado. no
tificándole por el procedimiento ~'a se·
guido :
Con~iderando que el ejercicio de la

industria de Especubdor en piedra
está debidamente probado con la cer
tificación obtenida por la Insl)ección,
de los libros de fucturólciones de la es
t<lci6n de El Herrs.dón-La Cañ<lda. y
que es la industria Jebe ser gr:wada
eomo propone la Inspección. por Ta
rifa 1.", Sección ~ ... Epigrafe 26 de la
Contribución In uustrial y de Comer
cio en una cuot:l anual de 120 pest:tas,
pero debiendo liquidurse desde el año
1!:i32 hasta el 1935 inclusivE'. .,i hien
reconociéndose únÍCamente a· f:n'or de
la Ca in Cen tl'al u(> la Inspección el 26
por 100 de las 'cuotas correspondier'!te'i
a los años 1932 y 1933, que son las des
cubiertas por los Inspectores. cum
pliendo así lo preceptuado en el 2r
tícul0 82 del yigenk Reglamento de la
Inspección:

Considerando que la Inspección de
Haci~nda expone en su informe fecha
17 de Abril de 19:i:~ que el expedienta
do no ha sido objdo de expt'diente ni
iruvitación anterior, :Y que no übser
vándose ;nala fe, sino seguramente des
conocimiento de sus deberes fiscales.
debe ser c~ilifll'ado este expediente co
mo de ocultación, debibndose imponer
una multa equi\'alente a la cuota pro
puesta, es la Administración acuerda
practicar las siguientes liquidaciones:

Importa el lolal a ingresar en e} año
de H132. l¡¡O.:~S,

Importa el lotal a ingresar en el afio
de 1933, 16(5.3S,

Importa el total a ingresar en el año
de 1934. J 61).38.

Jmpori3 el t(l~al a ingresar en el año
de 193;i. 190.3~o

Penalidad del l:mto de la cuota, 120.
Total a ingresar. 803,46.
Al no ser posiLle notifica::- al intere

sado esta resoludón. por desconocerse
su yecinaad y actual purade,o, de con
formidad con el articulo 3í del vigen
te Regtamento de ,Procedimiento en las
reciamaciones económicoadmin istr¡,tí
'V3S. se bsert::l 1:1 misma e~ la G.~CETA

DE JTADRID Y Bolelin Oficial de la pro
vincia.con el fin de que llegue ;:: -ro~

noci.miento del expresndo D. ~.redardo

[Prado. significándole qlle contra. la
indic<!cla resolllc~{\n puede pnlabJsr re
clamación ¡)TIte el Tribunal Económi
i.'oadministr:¡liYo proYindJi en el pla
zo de quinc-c cli3~. <kbiendo en todo
caso ingresar en el Tesoro la suma ¡le
lHs ('antidades liquid::tdas en el ¡:: .... ""')
de diez dias_

Avils. 18 de Diciembre de 1935.-El
Delegado de Hacienda (ilegible).

P-914

En .el exnediente numero 340 del
año de 1932. instruido a D. Yalentin.
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Herrero por d COIlCl:pto de Indu5trial,
b _-\dministraciún de Rentas públil:as
de esta provincia ha dietado la si
guiente resolución;

"Yisto este ex.pediente; y
Resultando que la Inspección de Ha

ci~nd~ VE;! esta provincia levantó, con
rl:cha 19 de DicicmLre de 1932, acta
tic presen...:ia, tomando como b:lse las
expediciones consignadas en certifica
ción sacada de los libros de factura
ciones de la estación del ferrocarril
del ::\orte. de Salleilidrülil, de las que
se deduce que D. \'alentín Herrero, ve
cino de El Sah-ador, ;agregado de Ge
nu::nuño rSegovia}. se dt'dic<l al ejer
ciLio de la industria de ganado l:ln;;¡r,
sin que conste que se halie provisto de
la correspondienle patente por el con
cepto de industrial. debiendo tributar
iJ:.lra el año mencionado por una cuo
ta de 226 pesetas como comprendido
en ka Tarifa l.", Sección 3.", Clase 4.",
Epígrafe 11:

Result,wdo que en el :.leta se hlce
constar por la lnspecciún que si el
interesado presla su l;onformidau a lo
propuesto en su ausen\.'ia tendriJ la
l:onsideración de iw.-itat"iún; pudien
¡jo en otro caso alegar lú Que estime
Cünveniente a su dereeho en el termi
no de diez días. advirtiéndole que de
conformarse, desde 1111:';';0. con el
:;,,'uerdo de la Administración, le se
r;j condonada aulotll:lticamente la
~:"'l·te de multa correspon dien te al Te
soro. firmando los Sres. ln~pectores ac
tuales, Sres. Contreras y Romero:

Resultando que a eontil!u:.lción b
Inspección de Hacjend~i formula li
quidación por el año .1932. E'stimando
una cuota de 226 pesetas que. rebaja
da en el 20 por 10ü para 1:.l Caja Cen
tral de la Inspección. quP(L! un líquido
para el Tesoro de 18Ü,:W pesetas, re·
mititmdo se¡:;uidamente el expediente a
esta Administr2ción para :;u clasifit.:a
cíón y liquidación:

Resultando que eon feeha 24 de }Iar.
zo de 1933 esta Administración devol
vió el expediente a la oficina de ori
gen jJ31'a qut' se notitkase al interesado
::.U Íniciaciún a los dedos d~ la Real
úrdea de 23 de Septiembre y demas
prec-eptus contenidos en el Reglamen
to tI€: 13 de Julio de 1926:

Resultando que al expediente ')e
:;,cOlJlpaña el duplicado del acta de
presencia ]eYant~da, una cédula de no
titieac:ión sin diligl'l1ciar \" comunica
ciones del .\.lcalde y Jefe de la esta
ción del ft::rrocarril del l'\orie de S:m
<:bjdrián, en las que se ,manifiesta ig
norar el paradero y residencia dld ex~

pedientado en 19 de Octubre de 1933,
en I\"jsta de lo cual y al no ser posible
comunicar directamente al interesado,
se hace saber mediante edicto publica
do en el Bolelin Oficial de la provin
~la cortespondiente al dia 4 de .lunio
de 1935 ~. en la GACETA nE )1.\.ORlO, !a
jr"lltruccitln del ~xpedier.te para que
llegue a conocimiento del interesado
~. pueda examinar el expediente ale
gando lo -que estime pertinente a su
derecho, remitiendo el expedienle a
esta Administración para su clasifica
c'ón y liquidación en 12 de Junio pa~

sado:
Vistas las Tarifas y Bases de la

ContriLución Industrial y de COlner.
cjo y Profesiones. aprobado por Real
decreto de 11 de ~Iayo de 1926, J- de
ro h disposiciones aplicables:

Consiueranrlo qUe no de los medio5
probatorios del ejercicio de la Indus
tria que determina la' Base 13 de ios
aprobados por Re::!l decreto de 11 ue
:\1aJ.-o dI; 1926, lo es por los datos fi.
gW"ados en los libros de facturaciones
de las estaciones de ferrocarril, y ;que
en el presente caso existe encabezando
este expediente una certificación ex
pedida por la Inspección de Hacien
da con arreglo a los datos obtenidos
del libro de facturaciones de la esta·
ción del ferrocarril dellllorte de San
chidrián, con cuyo documento queda
perfectamente acredilado que D. \~a

lentin Herrero ha realizado varias ex
pediciones de ganado a. nombre de di
ferentes consignatarios durante el año
1932:

Considerando que una vez determi
nada. corno indicado queda, el ejerci
cio de la industria de lratante en ga
nado l~mar, y no apareciendo en el ex
pediente justificado el pago de la co
rrespondiente patente necesaria para
el indicado tráfico. circunstancias que
indican que el expedientado no se en
contraba al corriente en el cumpli
mitnto y pago de sus obligaciones tri~

butarias, deben éstas imponérsele en
la forma propuesta por la Inspección
de Hacienda. como comprendido en la
T~rifa La, Sección 3.*, Clase 4." y Epí
grafe 11, con una .cuota de 236 pesetas
establecida para los especuladores o
tratantes en ganado lanar, más los re
cargos que reglamentariamente sobre
la misma han de girarse:

.considerando que el expedientado
no se ha presentado en esta Adminis.
tración dentro del plazo fijado en el
edicto publicado en los periódicos ofi
ciales. como determina el articulo 3í6
del Reglamento de Procedimiento pa
ra el ca~o de ignorado paradero del
interesado, para prestar la conformi~

dad a la actuación de la Inspección y
se le pudiera considerar exceptuado
de la imposición de penalidad. como
establece J'a Real orden de 23 de Sep
tiembre de 192i; pero teniendo en
cuen ta que el Sr. Hérrero no es rein
cidente debe calificarse este expedien
te como de ocullación, imponiéndole
]a penalidad minima equivalente al
tanto de la cuentg. por no existir cir·
cunstancias que aconsejen su aplica
ción en grado superior; practicando
en su consecuencia la siguiente

Liquidación..
Don Yalentín Herrero.
Sanchidrüin,
Industria, tratante en ganado lanar.

TariL l." Sección 3,', Clase ·LA
, Epí

grafe 11.
Ejercicio 1932.

Cuota anual de Tarifa. 226.
~-\lta de 1.'; Enero a 31 Diciembre

111~2. ~:.l6.

Recargo municipal 13 por 100, 29.38.
Suma, ~55,3S,

;) por 1tJU premio de cobranza, 12.ii.
15 por 1un recargo transitorio, 33.90.
Total, :30~,05.

Importa la contJ:jburión, 3u2.05.
1Iulta i?,-ual a la cuota, 226.
Cantidad 9 ingressr, 528,0,).
.-\1 no' ser posible notificar al intere

sado esta resolución por desconocer:ie
su .ecindad y actual paradero, de
conformidad con d artkulo 3i del vi-

gente Re~14m('n~o de Pro~edlrD.ientD en
ias rec1~aciones económico9dminis~
trativas, se inserta la misma en la GA
CETA DE ~L-\DRID Y Boletín Oficial úe la
provincia. con el fin de que lh:gue a
conocimiento del expresatIo D. \'a1en
tin Herrero, significándole que contra
la indicada resoluciÓJ) pu.:de entabl;,;r
reclamación ante el Tribunal E;;on¿
micoadministrativo provincial en el
plazo de quince dias. debiendo en to
do caso ingresar en el Tesoro la suma
de ]:n cantidades liquidadas en el pla
zo I.~~ dJiez. dias.

...-\'·,ila 18 de Diciembre de 1935_-EI
Delegado de Hacienda (ilegible).

P-9i3

DELEGAClON DE HACIEl'DA DE LA
PROVINCB. DE CACERES

~retaria de Juntas Administrativas
de Conuab811.de y Defraudación.

Por la presente se notifica a D. Ra
món Pérez Diaz, cuyo paradero se ig~

oO'ra para que el día 22 de Enero de
1936' v a las dieciséis horas, concurra
por ~( o por persona que legalmente le
represente al ,acto de la Junta Admi
nistraliva, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda para ver y' fallar
el expediente de Defraudación núme
ro 388 de 1935, i·ncoaulJ contra dtado
individuo por aprehensión d.e 2.330 ki
logramo~ de café crudo y una camio
neta marca Cht::vrolet, pudiendo apor
tar al acto las pruebas que estim~ pero
tinentes; advirtiéndole que tiene de
recho a nombrar un 'local que forme
parte de la Junta, el ell:ll será un indi
viduo de la Cámara de- -Comercio o co
merciante o industrial matricu1ado_

Ckeres, 19 de Dieil'lllb¡-e de 1935_
El SC'Cretario. P. S., Anastasia :\10
reno.

P-918

DI'VISIOX HIDRA'(jUCA DEL XORTE
DE ESPAÑA

Aguas terrestres. - Cl>n.curso d~ pro
yectos_

Habiéndose presentado la petición
que se reS<i:ña en la siguiente

N o t a •

:--;ombre del peticionario: D. Darlo
Gómez y GÓmez.

Clase de apro\'&harniento: Riego di?
ter' renos.

Cantidad de agua que se pide: Trein
ta litros por segundo.

Corriente de donde se han de deri
,,'ar: ArroVI) dI;' los Are<Jis.

Término· municipal donde radÍl":;n :a~
obras: Riolorto.

Se abre un 'plazo dtó ll'eintu día, na
turales. que terminarú a las tn·,\:" h,)
ras de aquél en que st: ('UIJlplar., cvn
t&ndolos a partíl' de b ptdJ!ic,:ci<:.n de
esta pt:ti,'iún I:'n b "GaL'<-b ,-11- \h'dri,,",
du~ante el (:u21 v en Iwras h~1lJile~. do::
bt:rá el pl:'ticion~~rio pr'esl'ntar ",1 pro
yecto de hto; oh ras, l'n 1:.,; ()t~{.jJJ:'<. de
e,;t~ División. sita~ <;,n Úyiédo: ,3·jmj
Hendose tambitn en la" mhrrw~, ib·
rante el plazo fijad!.., otru, f);" '\".,·ros
que tengan el mismu .:.bjdo qu,· el de



CAJA NACIOX':'.\.L DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TH.-\BAJO

c;'al" de la cit<Jt1a provincia. pues eI~ lo
contrario <::ueda¡-a nulo el referido ,es
guardo y sin ningÚtl valor ni efedo,
expid.ién liase, por tanto, el correi>'pon
diente duplicado.

Huesca. 12 de Diciembre de 19;},5,
El Ddegado de Hacienda {ilegible).

X-5::i~3

CAJA :KAC!O~AL DE SEGL7RO DE
ACCIDEXTES DEL TRABA.JO

Por consecuencia dI:' :lcciuente del
trabajo ocurrido el día ~8 dI: Oct"bre
de 1935, falleció el día 28 de Ociubr"
de 1935 D. Francisco lraola Scgurúla,
de profesión cobrndor, domidliado ,,¡1

Asteasu (Guipúzcúa), natural de As
t-easu (Guipú1.coa), hijo de PedlQ :I!
de Urbana, nacido en 191* ~. de es
tado '5011l:ro,

En cumplimiento ciel art~,:ul0 ';2 del
Reglarnen to de 31 de Enero d€.' H¡::>3,
los que se crean con dcr<."Cho "1. p",r·
cibi: la ifidcmnización con-cs])ondiente
pUt.:den dir:dirse, a<:oiIJj)::Ul:Jnú'O los do
cumenl0s quc; lo acreüiten, a esia Cuja
Naóonal de Seguro de Acciden!es cid
Trabajo, S:;g:lsi;i 6, }iadrid.

;\ladrid, 21) de 'Diciemhre de 1935.
El Director, ~nocencio Jiménez.

X-59S9

CAJA NACIOXAL DE SEGuRO DE
ACClDEX'.ES DEL TRABAJO...

Por consecuencia de accidellte del
trabajo ocurrido el dí8 ;} de Septiem
bre de 1935, falleció el día 5 d() Sep
ticmbn.;.Jo:.: 193;3 D. Er;¡dcriü Ce::;;', ,;;1
biiia, de profesión re~ln. uU:;l;;:ili;,do
en Vitoria, natural de DcEca L\b\·;¡).
tüjo de Claudia y r;e Luisa, n :1ddo 21
:~ de :.'Ilario de 1914 y de e::.tado sol7
tero.

En cumplimiento de i a:-tíc~lo 42 del
Reglamento de :n ~c Enero de 19:n,
los que se cre:ll1 <;on dercdlO ~l ¡)(;¡'

cibir la iCldemniwciim cOlTcsnor,dicnte
¡mcden (Urigirse, 3compañall¿~) los do
enrnentos que 10 nC:lef:itcn~ n est~ C.,.:}a
:\"acional de: Seguro de Accidpnt(:s (ir;!
Trabajo, Sab __ &:a. 6• .:'If'ldriU.

:\ladrid. 20 dI;: Diciembre de 19;;;:;.
El Director. Inocencia Jiménez.

" ~--59,r1

Por consecuencb de accidente Jd
trabajo oc"urrido el <Jiu 27 de Junio
de 1935, f:::ile-ció d día 27 de Junio <ie
1935 D. Eleut~¡-io Ca¡-da C;"espo, de
oficIo minero, <lomidliaJo en La Al'·
bolcda (Yizcaya), natural de Sopuerta.
(Vizcaya), hijo de Ciriaco y de Tomasa.
nacido el 20 de Febrero de 1906 y de
estado soltero.

En cumplimicnlo del artículo 42 ,-lel
Rl'::zlamento <le 31 de Enero de lS3:i.
tos~que se crean CGoil den:cho :l per~
cibir la indemnizuciun correspondien
Le pueden dirigirs~, :lcompañundo los
documentos que lo ac-:-ediien, a cs~a

Caja );,!cltitljl de Seguro de Acciuentes
dei Trabajo. Sagllslu, O, :\bdrid.

:\ladi'id, 20 de Diciembre de 1935.
El Director, Inoce¡¡cio Jiménl.:z.

X-5940
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Interyención.

22 Diciembre 1935

DE!...EGACIO~ DE HACIE:N'DA DE LA
PROYI::\CL~ DE I1UESCA

De acuerdo con. lo dispuesto en el
artículo 27 de sus Est~ilutos, ::sta Corn
¡:;añía cdebrara Junta general de ac
cionistas el dia 14 de Enero de 1936,
a las once de la mai"íuna, en su doml
cilio social, calle dI:! ~lonta1bán, núme
ro 5.

Los señores accionistas que deseen
asistir, /debeni.n hacer preYÍamente el
dep6sito que determina el articulo 28
de los Estatutos. J..¡ien en el domicilio
social o en el Banco Urquijo. Los que
110 !ijuedan asistir personalmente po·
dráñ delegar su representación en
otros accionistas que tengan derecho
de asistencia.

~1adrid, 20 de Diciembre de 1935.
Por el Presidente del Consejo de Ad
ministl-acián, el Secretario, José 1Iaría
S:ie;:.

La S. A. Harín¡;ra de Binéfar, en
inslancia úirigid<l a esta Delegación,
manifí(;~ta h:<bérscJe extt"a"l.-i:~l1o el res
gU3ido úc un dt::j)usito de 12.;)5~,40 pe
sdas c¡~ ¡~l~túlicu", de ~u propied:td, que
ClJll;;[ilLiYÓ !::ll la Caja Sucurs:l1 ile esta
Dn,l",inl"ia el di:! 1:1 de ~o.,.iembre de
Í9:'¡4, t"OllCejJlo de Xe,;(;'sario sin inte
ri:s, lJa.io lü;; nÚrr..eros 338 de entrada
~; 112 Je llCgIs;¡·ü, a fl.:SuItas de mul
La impLleS~:.l por el EXC1l10. Sr. GolJer~

nadir ci\"i1 de es,:.; j;l"ovincia, fecha 29
de Octubre de 1934,

Ln que se :!nun,¡a en este periódicO
oficial. para atender las rec1amacioncs
que ;;ol)rc el pa;·tir:(linr pueLlan presen
t.lrse dentro del pi.,;:o de dos meses y
con el fin ad:.:¡"á> ue que- llegando a
conücirniento de :~ persona aue le hu
biere encontrado, se sirva presentarlo
en el ).;egociado tic dicha Sucursal ¡Je
la ]nt(:ncnción de Hacienda de esta
provincia, "dcctro uel referido plazo, a
contar desde el siguiente dia al en que
aparezca inserto el p¡-esente anuncio en
la "Gaceta de :JIaJrid" :i "Boletín Ofi·

de pesetas nominales 2.500. en titulos
de Deuda perpetua interior al 4 por
lO{), expedido por esta Sucunal en 1:.!
de Marzo de 1915, 2 favor ce doña
i\iercedes de Ibero y Solá, se a.nuncia al
publico por ulla sola vez. para que el
que se crea con derecho a reclamar lo
verifique dentro del plazo de q-,lince

I días, a contar desde la inserción de
este anuncio en b "Guceta de ~tlad.ri<l".

"El Finaneiero", de }ladrid. J" "Diario
de H:lelva", de Huebra, según deier
mina d articulo 41 d~l Reglamento vi·
g.cnte d~ este Ban..:o, advirtiendo qu-=.
transcurrido dicho plazo sin reclama·
ción de ter1.:cro, se expedirá el corres
pondi€:nte duplicado de dicho resguar.
do, anulando el primitivo. y quedando
el B~"mco exento <l1:! tuda re,ponsabi.
lidad.

Huelva. 19 de Diciembre de 1935.
El Secretario, J. Gunzález: Duque de
H.;-r::dia.

I Cm1PA~IA I~GERSOLL.RAXD, S. A.

.. <0>0<>-----
f.1'tUNCWS DE PREVIO PAGO

BA~CO DE ESPAÑA

BAXCü DE ESPA:-;A

K{)mbre del peticionario: D. ~lal'ce·

lin'J l\liral1da Llano.
Clase de aprovec:ha..-niento: Usos in

dustriales.
Cantidad ae agua que se pidr: Tres

dentos cincuenta litrbs po:" segunCo.
Corriente de donde se han de deri

var: Rio .lliande.
Tér:nino municipal donde radican las

obras: Allan<le.
Se abre un pl",zo de trdnta dias na

tm'ales, qGe terminará a las lrece ho
ras de aquél en qne se cUnJphw, con
tándolos a partir de la puhiicncióll de
esta pdición en la "Gaceta de .:'Iladrid",
uur:mte el cual y en horas ll<ilJiles, de
lJera el peticionjrio presl:ntar el pro
yecto de las olJras en las UJkinas de
esta División, sitas ~n Oi."iedo; admI
tiéndosl: también en las 'mismas. du
rante <l1 plazo fij;ldo, otros proyectüs
que tengan el mismo objeto que el de
la peticiór;. an:mciada, o sean lDCOill

patibles con él.
Oviedo, 17 de Didembre de 193.'.>.

El Ingeniero Jefe (ilegible),
P-979

N o t a

HueI;:a.

Habiéndose p.re-sentado la petición
que se re~eña en la siguie-nte

Bueha.

la petición anunciada, o Han incom
patibles Con él.

Ovíedo, 17 de Diciembre de 1935.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

P-l/SO

H<tbiénc.ose extraviado el resguardo
de ue;.¡o,¡ito transmisible número 2.161,

:Anexo unico.-Página 570

HabiÉndose extraviado c:l re~;:1ar¡Jo
de dejJósíto tr:Hlsmi.sible nÚllll:,¡-O (i:¿:¿.
de pesetas nominales G.2UO, en lí!,lhJ~"
de l)l.:udu pupdu:l ilite,ior al 4 pOI'

lUO, eXjJ;:,Jiuu por esta Sucurs::l (.;n 1')
Ul: Diciembre de 1\100. :.J. favor det
A,YUlllami¡;nto ile S:wt:l Dúr!Ja¡-:'I, &'C

anunt:ia :-JI público PUl' prijilCra vez,
para que el que se {:rea con derecho
;l rechul1ar lo H'!'ilique denlro del
pla;:o ,le In~¡nla u.Í<'s, :.l con lar ticsc:e
la ins(:l'ci¡)n úc eS!l' :Ji;L!Ili.'iG en b (;.\
C:ETA DE -'lAD1HD. HE Fi"i(/J!~'iero, <le :'la
<.ir·id., y L,a ])ruj 1incir;. de l-Iu~l\·a. St.~

~'Ú!l dei.t:rll¡ina el ~rU('ulo ~!1 d~l I~e

glamen[o ';i;:e;1te de esle Flanco; 30.
y;rtieJldo que, t¡',mscUiTido dicllo pla
zo ~in ¡",,-.;illm:.ll:iún Üe to.'ree:0, se ex
I;nlirú d <"o:','espo;ldic;: te du¡;! ¡cado
de <licl1o l'2S;;illanlo, alJuiar;.do ;~1 ¡;ri
!lIUh;o, y que.b:ldo el D::Ü1CO exento
di:' lud;.; l':~sl)()n:<lhj¡¡dad.

Huel\"3. 19 de Dil::Í.clll:J!'l! de 1!¡:l5,
El Se:.:n:t:ü·j0, J. Gonz:;h:z DU{j<.le .Jc
II2"l"e.:.lb.
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11.7:)\1.
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l:l.%U.
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:!uAíU.
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1L7·hl.
~:,.St:(¡.

~:'.9~o,
~S.:-,(llI.

:~ 1.9SIJ.
:-:>i.l ;;u.
:) .i .. J ~ ~ II •

:~ ;-).i; 1O..
::!¡A7U.<11

,d
:..lÍ
;JI

III
:d
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lU.I'¡l
17.:;\11
:!4 ..',! 1
:! 7.7:>1
3;U:¡1
:)li.:!G 1
:;8.7, ¡
:;!I.!ll1

3G.321 al 35.330. 35.771 al 3fj.7~U.

37.;)U1 ~ll :~ i.51l!: 37.9.) ! al 3í,9tiU,
:3~ .;)~1 al ;}8.5~u. 393-11 :Jl ::9.:350.
-t~.U(i1 al -42.0íO. -I1.3G:. -I:LíH al
-11.J;)l/. H.3íl al 43.780, 4·LÚil al
44.0:3u. 45,751 al -15.750. 48.231 al
48.24U. -I9,.1~1 al -49.4GU. ':¡üA51 al
:lOA7U, ~II.U;Ul al 5U.870.

I)Úli'(id"'iC:S ti 1"'1' lUlI. el:,i.,iiÍlI Iliio
1:1:{1;.

7.1 íO.
I1.U31
tl.iS¡
l ·) , ..._ • .l~d

I :1,!;.-'¡
lti.11J 1
:!tU¡;¡
2:!.lJ7!
:!L¡;;¡
:!~"7) _;--) ....) j

1,.:-Ji 1
~8.';!!1

:n.~"il

:;;U'¡I
:1-1.1 :-11
;1;,.\:01
;·;9.JijJ

Obliuodull'.:S 6 !J(¡T" 1uO, emisiéJn año
1!J:!ü.

i:;;1 31 i!JO. 2.191 al 2.:200. 2.231 al
2.14li. :Uíl ;;1 :U8U. -l.:¿:¿1 al 4,13U.
G.tiil ai (j.(i:)lJ. G.941 al tU/5U, ¡.1liI al

Peseb.,; 6.99 por obligación.

HalJit:ndose exlraviadu un resguar'dv
lalonario expedido IJar esta Caja gene
ral t:!D 7 de Diciembre de 191i, con lo:;
números 2'29.0103 de e¡~tnlda y 84.845 ue
registro. correspolldie¡¡!t: a un depusi·
10 Lit: 600 :pesetas, en Deuda perpetua
interior, constituído por D. .:'Ibnuel
Rico Pimenlcl, R~;;;"Íslrador de la 1'1'0
IJiedad "de Aguilar, a dispusiciún del
Ilmu. Sr. Presidentt: de la ;\udienci<l
lt:rri tú ri:.l! dI:: Se\' ilb, l'<\1l1l) CUll!JJ !eIllt:n·

lo Je fi;lllza. se previt.::!e .l la perSUlli.l
en .,;uyo po<.kr se halle, qUI:: tu lJl't:st:nle
en esta Caja Cel1tr<:ll, en la intt.:ligcncia
LIt: qlle I::Slt"1l lulIl<lL!as las jli"I.:L·;'ll<"idnlCS
llpul"lunas pa¡'a que Hu s" l'nll',-;,:ut;' el
reft:ridv dL'pósito sinv ;l su kgílilllu lbl'
ñu. l{ul:d<.llldo dicho I"CSBllaLlu sin ní:1
¡.;Ún v:Jlur ni efectu traihl:llrridos qUt:
~c",n JllS meses. dl':>dc la j)ubJic:al"i0n
úe t'sle :.ll1:mcio en la "liact:!;l de :\b
driu" .,.. el "Boletín oncial" de esta ¡.lro
v!n"i<l: :;in hahcrlo jJresel! taJo Cun arreO.
glu a Iv db¡Jucslo t:!11 t:l al"lkulu :-;t.i dd
H",giaillt.:lItu ut:: l~ 1.Ít' ~";O\it'!lli)re JI.'
1\:I:!'d.

:\l<lJrid, 7 de Dicielll!,I'O: de 1\:13:::'.-
El Ul"llelll:lJur (11: ¡>a~u~. J. Sanz de .-\n
Jillu.

CÜMPA~IA HISP..-\:-';O·cUIElt¡C-\:-;.-\
DE ELECTIUClOA lJ, ::;. A.

ORDENAClON DE PAGOS DE LA
CAJA GE~ER_-\LVE DEPOSITOS

A ·l-'~lI·tlr dd dia l.v de EI1t.:l"ll dI:
l!:1~G. se jJ<lgará el l'UIJI'1l nÚ¡lIlTU ti:! de'
las lJuligaciuJleS ti ~'" ,,¡nitidas pUl" e~l:j

CVJlIvañia en :.!:! de J ulIiu Je 1~~u. 1I 1';1

L01l do::
A Y U.:\TX\1lE::\TO DE GALUAl'A:\'O

(VIZCAYA)

por cunsecucneb de accidente dl::i

tI'U!.J¡ljO ocurrido el tiia :2:¿ de Agosto
de 1935. 1"aJJeció el día ~2 de ~\gos10 de
l!:1:3:i D. Jose Pacía Falcón. de pro
f...·süm tratante. d(Jll1iei1ia~lo (:'ll Br~

t/Ji1~ - Pastoriza· (Lugo). natur:J.! d"
B¡'ctona-Pustol'iza (Luga), hijo de Jo
sf y JI:: :\íaria. nacido en 187Y y ue
est:o:.dú viudo.

En cumplimiento de-l urtielllo ,~2 Jd
Rl·gl;.¡ml-"nlo de 31 de Enero de Hi3:~.

los que ~e ('!'e:m COIl den_'"C}¡', él pC"

ó1>il' J¡.¡ i~l<INnnizat'i(Jn l'orreslJondic!l'.L·
puedt'l1 dirigirse. ~('oTllp~ñanJ\J lo~ do
CUllIentos qu<' 11) al'rerlitt-n. a esta C:d:l
:'\;wiunal dl' St'.~llro di' :'I.n'idenles del
TJ';1!'~¡\J. S:l¡,.(as~a ti. \bd ,.jJ.

\I:Hiri<i, :.iu lit" Dieil'lllbr... ,J(' 1~:~;,.
El uin:c'tor, lllo..:enciu J irllt:tlez.

X~- ;J!142

A p;.¡rlir ti,·) dí:1 :¿ de Enl'ro de 1!.!~(j.

s~ P<l;';<lI';1 d l'IlPÚIl B-llj de lus BIlIlUS

Jt: Ht.:llta de <:sta COlllp:JnLl, en los si·
guieJltl's Balll:OS :Y demú ... d~ <.:uslumon::

Ballco ES1Jai'iol d~ C¡'':',litu. ,:\lad¡'id.
BanL"0 r,·quijo . .:'Iladl"iJ.
BaIleu de \" lz:(':Jya, :\hlJ I"id.
S. A. :\rnús-G<.tri, I::at'n:hilli:!.
Banco de Y izc~Y:J. BiIlJlJU.
\hll.!rid, 1;, Jl' D¡,.i l'mure dt' l!~:¡;-,.~

El Sl'C-!'",¡:1r¡ü dt;1 C\J1b"jo dt.: .·\dlilillis
lnKivll, :\Iigud \'id:d y GuanJi"J:.¡.

X.·--5~~2

CAJA NACIO~AL DE SEGURO DE
ACCIDE~TEs lJEL T:U.BAJÜ

COl\lP_\:;;!A HiSp:\:\O-.nm¡{ICA~A

V.E ELECn·{¡Cll)Av. s. A.

U:\lO~ ELECTIUCA ::HADlULE:':.-\

UbLiyuciuue.., (j i)UT" ·lUlI. t:llli"iÚII alio
1!1:!:1.

\"eri!il'ados d día 18 del lu:lllal. se
~Úll se avisv ülJOrlua<tlilt:nle. lus Sul'
t....os l'orrespull dit:nlt"s ,jJ¡lra la lllJ1Ul"
tíz.¡¡ciún <1e o):,iigacjulle"> [j JJUI' l(Jü ,k
esta Sociedad y ;j pul' lUU ti.. 111 So
ciedad de Electricidad del .\lt,'dilld i:l.
lwn resultad" alTlorl:z¡l(ius lus títulos
qu~ ligur:.;:! a ¡'ulltinu:I("i6n:

:.: I ;;.-, , ¡:'. :,:1. 71.:, g;\
1 }.{. 1H~, :::.!.~, ;~U~. ~~~;-J. :~;:)! ..
;~:I~~. .J •• "';, ·i:·~~J. ;-,~~_ ;·~~1:-¡. I;l~.

ii";\). Ij~)·j ~~~1. ;.~ ~, ;-';lJ~. ;-';~'L

0-lS~ Xt;; ;,Stj. :--:S:-;. t\:·;~.. S;~l.,

~%. ¡!::'. ~,:'j J.¡;jl:. 1.11:;:J. ] .. ;.jl.
!.ui;·,. 1.l i::~. 1.111:1, 1.ll\j. !.I l. 1.! !:-:,
l.J:·:,u i.l;'-;7. !.:!i 1, ~:.!L-; l.:'::S:;. 1.:-;~!':.~ ..
l~:)l~ l.:t·t~i" J.;~~"¡" i.1:~! l.~:~;J. 1.;~-,n.

],:)U;-,. J.'->!ii, 1.:,';K. l. ... ,::' 1.:)~:2. l ..-"!:;.
l.{jl~~. l,l;~~~ .. 1.íi;~;•. Lnl ~~ !.l!;i:. l.(~i'~;_

Li,li. U;,;:c Ui! li 1.:'.-, J. l.:~.i::. l.~."'i.

].!~I)t'. l.:-;i·:. i.~'tl 1.!:i4. l.:~;·id~ 1.¡;.}:l ..
:!.O::"7. ~.l~>~l .. ~.l;:'i~. ~J.l;:~~. ~.l!;~ L ~.U:~~ ..
:!.U!iij. :!.! :~X~ ~~] :"':~.j. :!.ii;:-; .. ~,:;.~S, ~.~~,n,

~.~71. :!.~~~·l~ ~.~~~. ~.;;!; l. ::.:: j \~. :;,:, L-,.
:!.:~I;. ~.:~~~. :.!~:·r~i'; .. :!.:: ..~.-J .. :2.:·~:..:1. ~.~.~~ ..
:::.4.-";, ~.r)·~U1 :!.:;"::~, :!.~.;.~_ :!';):-~'-'. ~.I~::~}~

:!"J~~ .. ~.i·±:~. ~.,;.) .. :'.J~~¡'. ~.:~~:i, :::.,'-,·:li.
:.!.~)ljl. :!.0l;~... :¿.~t::~. ~.!I:;.L ~.~'.Jl). :'::,~ri;d.

;·;.VU::~ :;'1.0·1 .. ;;j':¿i). :LO,:l. :¡,O!;(i. :;.¡¡::2~

:~i.ll"i-+ :LL!:i:!. :U~J. :U~:!. :{.!:2L ;;.1:);\.
:~.1:)2 3.~d;).. :~.:!~1!~. :L:2 1'1. :i.:21 ~-). >:.:!70.
:~.~!)~. LH IJ. 3.:;rx. :U~:-;. :L:;!i:2. ;::.:'!i7.
:UUti, :U:!l, :1.1:;7. :Uil¡. :U¡;l, :~.ISl,

3.4t:~l, :~..l9;,. :L~ljS. :¡"-,:':l, :L:,;W. :~.:.~:L

:1.:)" t :{ ••-J'j'~ :~.;1~;9~ :~.ti:~:-; .. ~Ll;:;.-), ;;.~;;-.'~l,

:~.7l!i. :L7:HI. :J.Sl1. :U;\;;,. :U;,'¡. :U;~:!>.

:U;lIU. 3.9:!2. :U)27. :l.!i:~::. :J.!J:¡.-i. ;1.~l·:U.

:L!'¡;.)4, 4-.U 15.1.04 -l, ·LUSú. 4.1U:~. 4.l :2:¿.
·un ·1-.151), -LIG5. U~(j, 4.192, ·L~lji.
4_21'.;9: ,1.325. 4,;l98, 4.H1, 4,44;J, -lA:-,].
4.460. -lAG9. 4.6·12, 4.709. ·L734....71:1.
4.783. 4.í90, 4.795, 4.803, 4.849, ,u.;-. L
4.874. 4-.SS4, 4.929, 4.945, ~.9'¡fi..L!i.) l.

(J&li.l/u.·iu!!t' .... :. 1¡{Jl' luu a~~: [(1 .)(I{';I:'11u--/
tic" j.:/" I·tl·¡(·~·(.;~¡ii lit" .1I t't/itli l ,:ll.

(¡Sil. ;-1.-+1l ~ll :U:!Ú.
lUI)1 al 11.11 U.
1;-,.211 :.11 l~i.~:lU,

:!1.U' '1 al 11.1 OO.
~3.U41 al 2:::.05U,
:!3.í·H al 23.í;,O.
~O.5ül al 30.570,
:n.7H al 31.7.;>U,

t:n lus siguit'n1t:s 1~:lIll'uS y do.:lI:~I'" dl'
L'USllll1lurc:

Bancu Espaiiul Je Ct'édilu. :\bdrid.
Banco l" nilliju, :\iaJl·¡,j.
l::bllcu dt:: YilL'a:;<l, .\ladrid.
S . .-\. :'I.l'llús-l:ari, BaiTl·i<J:la.
13an\"o de \' ¡zl'aya, lJi lb:lU.
:\ladrid. 15 dl' DiL'i<,I:Ii,rL' ..k l~/:;;'," ..

El SL'ert"turio Jd LUI1~du Lie _-\d¡¡lill:s
tl·al·ivn. )'li",ucl \'iJal y l)uanl~ub.

~ );.-;,:1::;1

4tH :d -liO. Hil :.;1
i .H-tJ .d 7.ti5U.

! -1.~~n ld lL:1UU.
19.1í1 .11 HU$U.
:¿1.761 al ~l.77U.

23.211 al 23.22U.
26.6':">1 al :?1I.660.
31.401 al :1J..llU,X-5930

Vacante la ¡,daza de :,\lfJico titular de
Asblendi:! púLliea dumit.:ili<ll·i:l, POI' ju
biiadún de 1>. FnHlL"isL'U An'i<lIHlb,ga y
En~ZU¡lla, qllt:: lo rué ud distI'ill) Sur dt::
t:sta at:leiglesiu, ~c al111Jll'ia la lJl'od
siÓn. jJol'j'¡azlJ Je un 1I1es.

La V:.ll,:::H1tt.: S~ proveel'á pUl' cullt.:u I'SO

liun: Jt: meritus <:l1tl't: los !Jel'lCI!t:l'iell
tes :.11 LUt.:qiO Jc lnslJedo.res Illunici]J<j
le~ ut"" ,-\sislt.::lci:.l j,úlJE.:a dUlllll'i liari<l;
\::; U~ l:<llt:guI'Ía yriIllt't'a, dotada ClJn la
reWUllCl"ld'·l/1 anual dc 3.UUU pest:ías,
más 3UU pesd:.l s jiu l' ht JI1S pece j (, n;
clIt:nla el :\lun i<:ilJiu con í .1:'::::; ]¡<tuil¡ll1
tt'::> dc ü",d:l) \" d uisll'ilu L"oIl n:in!t' fa
mi Ji «s Iluures' tic I:l Bl'llt::fic':llCi<l.

L:.ls COIHikiulles Indís¡ll'nsalJles y me
ritori;IS '¡I:.Ira /'UIIClIl·S¡.\l· a dicha ¡,bta
son ht~ ::':;';lIít.:nles:

Sel' esp<liíu 1. lit:: ¡:sl:hlu ">l'glllr, Licell'
cio.,lu (J Dudur ell :\kdieiHa. pcl'leIlCl'el'
al LUl'!"lJU de in"j:t:dures lllunicijJales
dI: Sal1ítbJ \" IlU bailer CUllllJlidu lus
lre;nill .\. I'illl~l) :.IillJS d día de la !-JUIJE
cal'iúl. del ClJIH'UI'"U L'tI t.:I "Uoletín Ofi
cial"' \" "(;llct:la de :\]aú:'iu"; ("..>lllU Illl::'

l'itur¡:,s. L.s (1': ser Iwllll':1i y n:,(·jnu de
l;u 1.;.:l':lll<J, ¡JOS~t"I' ¡itlllu de OUL·jor. ha
ber I"l'alizado \J1'údll'a~ de C!ini('a y lra
L;)j()s d,)dri[J;.d~s dentro JI,.! su profe
siún. Iwul'¡' prestadu ~t:l"\'icius al Ayuno.
la¡¡¡ie!ltu y cualquier út¡'U de nalundc
Za .Iilúluga.

Galu:.lcano, 13 de Diciembre de
19:~5.-EI Alcald.e interino. Tomás Sao
garmínaga Lesaura.
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5.0U9. 5.019, 5.022, 5.064, 5.080, 5.083.
¿¡.124, 5.13::;. 5.144, ;:'.HiS. 5.16~. 5.185.
5.188. 5.211. 5.1:n, 5.2515, 5.:!7.J., 5.28:~.

5.31 ;j. 5,354, 5.395. ~lA30. 5.459, 5.472,
- 4'" - -O') - -U3 •• " • -'l') - -38':!, - :;;), ::,.~ -, ::.~ '::.;~~::' ::.~:--, ~.~ ,
;).;;>:)4, ;).611, ::"¡jl~, ;).(:i':i, :J.l3\:1, ;)./49,
5./63. :;.81-!, 5.825, 5.S~ 4, .).94G, 5.962.
~l.9ti·L 5.981. I>'U16, ti.01 í, 6.U9l, 6.09'9,
ti.1Ui. tUl O, G.1::]i, 1i.~·B. 6.167 6.2i2,
e.314, 6.391, li,4lli, 6,432. 6A;)-+, 6,496,
1--1- (j-") ¡-'(T (j-,!" 6C'ilJ 6(")4
~.~ •• J.~ .'~~~, ~ .•-~~,;~ l:~',~' .-:-: ... !(_~
ü.b.,U. b.tJl~, G.Gí:l-. :).b;);), b.tí!-l4. li.G!);>,
(¡.7U3, ¡;.70S, 6.711, ü.i2i, 6.i42, G.76~.

ti.7Sv, 6.:)2;). (U:!77. ti.9Ui. 6.94 i, (;.95;),
1J.9::;2. f¡.9\IU, ¡.U:{U, 7.051, i.062, 7.U68,
i.077, 7.mili, 7.UY!I. 7.1Ui, 7.121, 7.1:i7,
-;.1~f,: i.~.'il, 7.:!U:!. 7.2i8. 7.2S9, 7.300,
7.:1U1. 7.:W;), 7,:n·l, 7.:'Hi:,. 7.:H¡:::;. 7.3S:¿,
í .:{::;~I, 7.::;;\HJ, 7.:{H". 7,j :;9. 7.HiU. 7AtiS,
7A99. 7.;,:0. 7.5~3, 7.5~S. 7.:.58, 7.57·1.
7.57S, 7.;.8;), 7.i.iiJU. 7.(j05, 7.li18. i.G26,
7.637, i.lí·L). 7.6·t7, 7.ti;)·!, 7.tí/n, ¡.(:gi,

'7.72::], 7.73~. 7.i5~. i.íi'!., 7.l-lUP., i,8J6.
i.810. 7.;:;~U, 7.8:31, i.~4i. ¡.tiliG. 7.914
\. '.VdU.
- El P,I,!.!"O de esios títulos a!llortiza·
dos se l·r~dlwr;i ::l p,¡rlir dl:! di .... l.~

de Enero p;'(¡xirno, en ('1 dW!liciliu so
c·i:.:;, Avenida del ClJllde de Peij¡~lver,

nl.!lilerO ~:~, y jJ,mco Crquijo; en Bil
kw. D~l!lcO [rquiju \":.tSCOI1':';:'u.lo; ~n

1::<1['('("1011:'1. B:.mco el'quijo C¡¡t:'t!:Jn: en
:::;~ln Sl"!)~l,ti~!¡¡, Bancu Lrquijo de Gui
plILeu:.!: t'll (;ran:!(h!. Ballco L~rqujjo

1"\.;~l·nc¡:1 dt:: (¡I'all:.ula): <'U Sevilla, Ban
co I.":'llllijoj IA'-!.tl1"i,¡ líe S<:vill:.t), y en
l~ij(JIl, Bun.:o :.\iineru IIH.luslri;.Jl de As
tur;~s. \' en S,dalJl:lIl.::I, BaIlc'o dd Ocs
l<' de E~¡¡H(l:'¡, donde se f<l(.:iiilarún fac
tu r~,s J¡,ll'a ei cuuro.

}'iadriJ, 21 de lJil,:ielllbre de 1935.
Por 1.'I,'l);-¡ EI"dric;;¡ :'ladl'lle¡-'<l: el
Secrt'!;.;·ju del Cvmejo de Administra
cívn JoSto :.!. de L"rljüijo.

~UC1ED.:\.D HlDROELECTRICA
.E::.:i>~büLA

Su:.;c-rij.Jción de accione,;.

Se recuerda el ],;s seii()~·o.:s :.IL:cjunj,,;
L;.:~ q:....:.e. S~dÚll ~t:" ~u~L!n;..:il, ~n la ··Ga
Clt", de ~;~lJri¡j" nl¡tat>l't¡ 3::::'. ti .... :) ¡j~

!J;::;em:JI"<..: ue Hi:3.>. d ¡ji:;¡ :! de EneI'u
pr(,¡;¡¡U S~ ab:·;;.J. <l¡l ht~ oli<;inl;l-; cen
!r:..dt:'s ..; ~l~':':l.!r~~d'l.:s d~~ I::)S B:.H1Cl)$ dt
\·i7.":<I,.-i E~!-,¡:r"'l,>1 d(' Cr~J.itl) e Hispa
llU _':";,11:":':'-:.;;;,), el p!<lZO jJ:lra la SllS·

cr::lci,;¡j 11::- las XU.t:;lO <tl:ciúne,,; vn!i
!l;." i"s JI:' "'.-: ti;; S"c:ed:.uj n umeros :!tiU.UUl
,ti a¡OIJU'J, qUl:".l<:l!l,tu ct:"rrl.ldo el 11 dt:l
¡¡¡i-:r:w lIle">. en:-l:ndi~'n(10se que renun
t;~~':1 :Ji t.h:rli-:~:hu l~t- ~ll-,;c'ri;--l<.:iún los ac
<";',:li,,;h,,; que nu Iv b<lyan e.ierl'itado
en "',,,e (J lazu.

!.;;-,·;d~dv a<.:t"\"o de ~cdon"s e intE're
~~$ de obt~g~H:¡unt.·s.

D~sde tel ·.ji;) :.! ":e E:H::ro ¡)n')~:im(l

P:12.a:·:>!l. ¡,,,,O cutn:a de esb So<:iedad.
Lis u;-it:in<lS ("L'nl,':':~s y sUl'ursa!e" de
i,-·~ BClIII'l'~ de \·iz.·"ya, E~p"l¡¡ol de
Cr~..!ihl ~ tLstHJn t \ .-\inl.:'ril";J.no:
- 1." El Lii"iu-,:,nu<J ¡{ctiv/J tic -1,;.0 por

j(!i}. de,("rJl1l<li1 •.II) el jmpu(·~to de utili
d:lC'·:S. Urir,l se~!llld<'l, c:vntr<i la entre
~'<l '¡,I l'uncJn num;:ro ·H; de 13s accio-

. r-It::,';rJi!:~ri<;s. números 1 al 260.000,
y él CL1en:.:! de las utilidades del pre
::i,,;)le t;:j,::'.:i,:]o.

'," L... s int;:"r~ses .semestrales a ra-

zün de 5 Dor 100 anual, con deducción
de los inip~estús de utilid.ades y tim
bre de negociación, y c<J!l:ra ent;.:ga
del cupón corriente. sobre las obliga·
ciones primera emisión de 1::113. I....mi·
sión serie A de I!H9 ~. erui",ion se
rie e de 1925,

Am(H"tización de· obligaciúnes.

Como consecuenci~ ¡J t;.I SOI·teo que
oportun<illlen k :U ,0 lugar antt: :\ota
riu, desde el <lía 2 di<: Ener'.) próximo
se l'et:mL,';jst:rilll a la ¡...ar en los mis
mus Ban::;);;. con d~JUl",:j0n de inJpues
tos. las 2.1;';3 oblig;,)l:iunés siguientcs,
dejando de- ut:\'eng<tr inte:-~~ ::l P::l¡ tir
J...... esa fecha:

De J:¡ (¡!'illl':l"3 elll~si0n Je 1913. i71
obligaciones qjúmen,,;: 111/20. 1S1/90.
;,¡jL ,ll :141/ 50. 1.::!;~)l/0(l, ::.0;,1. fiU,
~.13}¡ -fo, 22-n/50. :! ..li.J1¡ 10. :!.55L':.iO,
3.181190. 3_:35l/GO, :H!3l/-!U, -IAlJl/300,
·LJ01/10. -1.771/80, D.l:21/30. ;:¡.:)~1/9Uu.
(j(j91/lúO ü·)!.iln) "c')I"'O tj"81 i ,'U.. \_ .• .. _ :_. /_' , _u;.J-:) / --:..:. ,-u _ ~:~ ,
ü.ti¡VSU. :.~tiL JU, ,.11_. 1.116. 1./.:.0,
S.UOlI1U. 8.511/20, 8H:l1/9ü. \:1,2:31/40.
9.8-1V;jU, !:UJ21/;¡U, 10.121/20, 1O.3·U/;jl).
lO.:371/SU, 10A,1/SU 10.::'51/60. lU.6:n
a 40. 1U.!:IlL:W, 1J:1S1/!W. lU;)1/60.
11.611/:20. l:!.O~H/-IU. 1~.131/ -l-U, 12.411
a 18. B.ó~1/100. 13.-!Ul/1iJ. 13.781/90,
1~.~ljl/-;lI, 1·1.071. 8U l-Ui:',l/l.iü, 1·L9'='1
a {jO. Li:3!Hi 40U, 1':-•.Hi1/iO. 1;;.7-11/;)U.
1(j.lI~1/:-l0. lí;,Ii:)1/';U. 1;j,6J1/~U. li.un
a 5U, 17.1;.1/üO, 17.;jJLliLl~!. 1;).U31/·W.
1~.lS1/9U. 1t1.81:i1/9tl 18.951/UIJ, 19.5U1
<l lO, 1!1.5fi1/7U, 1~.i"1l/20. 19.541/;~,O,
19.::;81/90, J9.9l::1I9U. :!(j.7~1/lU, ~1.UUl

<t iU. ~LjtJlIlO, :21.i';l:GO. 2~ '='01/10,
:!:2.li~J/(jU. ;¿2.9tiU:-U y 23.0:':1/-:'0.

Di.: l;.i elI1:s¡¿'n s~rie .-\ de 1!H9. :WS
,)Lli~~:I¡;;C)at's nlllnl;'!'l),: 181¡90, l.tl71/S0,
:c;;n, :!.i:3:1/3ü. :!.73~:-lo. 4.1~1/aU, 4.-li1
a OU. ·LliUl/lU. ~jUl!lU. ;).~I;)L til!, i"d181
a ~(l. 0.u8L fll). 1.831/-IU. S.lllV:!O. 10.4:,1
a tíO, 11.-!-!-li.)U. 11.\.ilL;jU. 1~.1J9L líJO,
15.~.)Lr;O, l;J,(jiI/::\ú, Hi.llJl/C:OO. lS.::::n
:J .,Iv, l<i.3Lil/7U. 2I.U:,11 (jU. 21.611/20.
:!:::.U31'-iO. 2~Ul'j1/:-:;(j, ::3.:>U1/W. ~3.701

a 1lJ. ~-l.!.j;;l/ ,U. :,(i.:2151/70 y :!S.'::;Sl/SU.
DI:' Í<.1 t:::lisión serie B Je 1~2~. :~iU

ubliga<.:i();l'c'S r.úmet'-us: 1.771/80. 2.8$1
a ~J. í.-!:!l/;.lO. 9.9:11/';0. lU.iJlI·~ll, 11.481
a 00. 1:LOIL2U. 13.7u1/7iJ. 13.))61/70.
1.5.0.)1/1;0. 1.'j.7(j1/jIJ. HI.:J31/·W, :!O.:~-t1

a ;,U. :!:J.5:11/';U. 2:2.W1/W. 2::'.~ij/))ll.

:!i.~l1 /2:). :j:j,::l1l1/lU. ;,nSYl :;l :)4.UOI).
;:5.;;; 1/ ;jo, ::;·j,ti:!l/3U. 3; .Y:,1/liU, 3::;.:~\:il

a lU!.L :~~.::'Ul/l'J. ·L:',~¿,1iti:J. ~;j.::::;¡l/~iJl).

Hi.HilliO. ·-!l;.6::l1/-tu, -17.7::]1/9u 4!:1.:ii1
a SU, ;,tU:!]/:;U. :jO.Gi'li8U. .)U.í:.n/~O.
;".011/:W. 5í.1l1/:.w. ~i.!:it31/70 y 59.141
a ;JU.

De la emi:::,ión serie e de 19:!5. 5:!:i
ohli!~;,.cloní:"'; núrnt:r'-,,,: :¿J J /50. :!51,/¡jU.
3K1il:!j, 711/20. l.íJl1/:!IJ U;1:80,
U 1L 2'). 1.~38/ ';1), un /.~¿. U:58/i¡j.
1.(;il, 1.99J/~.Úl!í.l. :2 ~;Y1/7Ull, 3.i):!1 /:~O,

:UU1/lO. 3.801l1U. :{.S.)l/liú, ·LHil/iU.
·1.2.')lj/!ia, 4.2f.lIiO, 4.271:;';U -I.-H;lIíll.
E):~1/(¡lJU. ·L9Gl!íO. ~.:)!:n/~UO. :\':-'01/90.
~,lj21/311. 5.'7tH/7U. !J.O;-"¡]'liU. li.071ii'lO,
G.191/21J!j, GAl1/20. 0.7UI/10, 7.2:-)1/!JO.
i.-t:::l"~:). 'i.l;ll/:!U. í.G::lnO. 7.::;:':L';jO.
i.841/5U. í.H!JlIJO. l.gl1/~i.J, í.!):>1/!JlJ.
.'::.011. 8.~ 11 /2U, 8.421 /:~O, 8.1.;33/%. 8.(j3t-:
o 9. 9Wil /7tl. S.:.!211:W. 9.401110.
9.4 ii/Su. ~1.7n /20. 9.il91/9Do. 1U.U21
a 30. 10.031/40. llJ.:.!21/;~O, 10.:!31/4iJ
y 10,311/20.

De la emisión serie D de 1925, 203
oblizaciones númews: 941/50, 1.151/60.
2.111/20, 2.781190. ,),221/30, 9.991 a

10.0UO. 12.041/':.0. 12.-111/20, 12.5H/50.
2lL5íl/8LJ. 22.1 !--n 120U, 2~.921/30. 2í.45i
a tiO. :!S.22l/3U. 30.3·H/50, :1O.7il/80.
3Ú.9:'H/'::U. 31.;-.68/7U. 3·U29/38. 3í.851
a 00 y 3S.nI/CU.

:'.ladrid, 19 d.:: Diciembre dt 1935.
El Secretario gE:-nc-ral, ,-\ngel L!..lis de la
He¡Ta,l.

X-5!:i:':9

JT:ZGADO DE PRI!\clER\ I?\STA~'CIA

)., UMERO 3, DE )L-\.DRID

En ...-irlud de Jo acordado en p:'vvi
den<:-;a dictada con esta fecha 'por el
st'iiur Juez de prirn~r:;. instancia mi
mero 3. de esta c8.pital, en <lutos de
P¡'ul:ctiimiento sumélriu del artícuío 131
d~ la !t:].' Hipotttaria, promo\"ídos por
D. :.\I:'-:iluel Sainz d~ Baranda y Fer
nánd~z GarÓn. cont; 3 do ñ a Estrella
\hJrales y h:rn:lnúez <lel Torco, por si
\' cumo hen;der~ d<~ su hermano don
GOn:L:>lo :'.lorales y Fernández del Tor
eo, para la efecti...~dad de un pr~sta

lllO ue ('in~'uenta mil pesetas de capi-.
tal, sus int:::resl:'s y custas, se saca a la
~'en~~ t::!l yúLlica y segund<l subasta
con vt:io te dias de an telat:ion, la finca
hipotecada ten garantia de dicho prt:s
t~l¡¡¡O. lJ.UC eS:

i..'n;J t:tisa sitw2ua t:n esta capital, ca
lle de .:\nurés :\ldlauo. señalada hoy
t:l)n d numt:I'U 4. que consta de planta
1J,<ja. entresuelo, principal. ,priITll:I o, se
gundo, tercero y át:co. con c!.:biería d~

tcl:.l.l.lo y lt:rrado, distribuida cada plan
ta en dos d\'i~ilJ<ts l::xkrior~~ \' dos
intt:rior~s, con fachadas éstas a ;j(J pa
tiu al tt'skro mi.!I~CúrnUrJ~Jo (:'Ú~ las
<",,',IS colindantes.

CGl"iJ]Jt'enúc Ulla suptrnde d~ 551 me
tro" ~:! cent!mdms cuadrado! cüa seis
ecnt(~~in!a~ J~ otro. de los cua:es se
<..:unsidtran (.:ur:st¡ uiJus 5.'i-i3 pies CU<l.

Jradus SS t:l:'ntésimas de- otro v el ~<:s

lcJ'oj se destina " un patiu coo tra 1 y
utr0 d.:: tt:st~ro.

Pa:'~ c.:uy3. suIJas:a. que tendrá lugar
t"n la S:¡Ja <HHlicncia Je este Juzgado.
"ito en la c:.dle dei General Castañ0s,
,lúrndo 1, St' ha sciialado el dia 18 ;le
Enl'ro proxirnü, a las once de ::;u m..
fiana. 1Jaj-u !JS cund iciOJles sig'uii"n!e~:

Primera. Servirá de' tipo para esta
segunda sub,lsta 1::. c:.mUd:;¡:J de seten
la y cim:u mil peseta:>. u sea con la
! ebaja tid '!..') jN!" 1Ull del precio que
sirvlO de' b:::s~ pal'a la 2cterior, no ad.
¡f1itiénd... ~t: po"turas inferiores, debien
do lus IHtado:-es para tornar par·te en
ia sub:.lsta. consign:'lr'previamente el
10 pUl' 1u{) de aqut'lla cantidad. sin
l:UYO I'~quisit-o llO Sl:',{¡n admitidos.

Sl':::(:Jnf!a. Los auws \' l:l certiflc2
ciún -del Registro de !<l' PropiedaJ, a
que se rdlere la 1 l'gla cuarta del 2.
tíeú!u 131 de 1:.1 le ... Hil)ütec;-:J'i:L se
hallafÚn de 1ll:.iP. i ficsi'o en '¡~l Secrd:.!ría
del qut;' refl'.:nda, ("ntendiécdose que
¡<;do jicit:;dol' aC'ept:;¡ com') baosl:.Jnlt' la
ti!u~ae!ún. v qUt: las l"arga~ o !l!'::.tvá
ll1~nr:,; anle~iores y los p~d(;'r{'ntes. al
cr?dilo del <1::tor, conlinua:-án subsis
tentes, y que el rematante los ?cepta
y queda subrü:,.:ado en J:.¡ r6pensabi
liduu de lus mismos. sin dest in;; rse a
su exLr.ciún d pn::cio dd remate.

~!3drid, 19 de Diciembre de- 1935.
El Secretario. Pedro Pérez Alonso.
El Juez \ilegiiJl,.::).

X-5937
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JL'ZGADO DE PRBtERA I~STAXCU.

~L)1ERO 1:3. DE ::\lADRID

En .... irtud de lo acordado en p.o-
·.. iLkncia d¡C'I<ld~1 en el dia de ho.·
por el Sr. D. Antonio Dominguez )'
Fern:u~de7.. Juez de primera instancia
dei JuzS(¡do número 13. de esta capi
Li!. en lo,; autos seguidos por el pro
etdimiento especlal sumario estable
cido \:l! el ~)rli..:u!o 131 de la ley Hi·
;.'~l:ec:al'i'l. :'1 instnncia de D. Leopoldo
E·;:.:HÜ,,¡ Yillassnte, representado por
t: Proc:unH]ur D. Juan ue r~arte, con
tn': D. ;\:.!l1slin Gomez: G'l1üino. sobre
lJa::;o de ·9·L6~O pesetas de principll1,
lllter",scs y costas. se sac:m a la ....enta,
!-,(J~' ,(':;:ur, da \'C:l. en pi.lbl iea suiJasta
': VOl' el tino qül: se expresa a conti
~1l;::ci0n de' trilla una de ellas, las fin
el, hipo¡::~"lrias y hoy gra\'<ldas en
Ls escrituras oriSen de l...,s mismos,
'l.(¡J~ sistentes C;1:

en f.>ed3zo de tierra llamado Redi
lan. en el thmino mun:cl1J:.U de Al
lIl~l,"nJ ,; :;:tin de la Yerelh~. de tres f3

n'~';;lS. (, SC3 una hectárea, tres áreas
\" l~jccinuC"y(' c::"n¡iórl'~ls: linda: al S8"
i ¡Con te. con otras <.le D. Jos¿ :\i::¡ria La
de;a: ){edifJt1i:J. 1<1 De]¡e:;ilb de .\Ima
2:rü; Pun iente. tierras que pertenec:ie
l~(I!l :;¡ Jo<' Jbria ~iet(). '\' ::\orte. ()tt'a
dt" D..lt.::-ú:; [s.:obal' AnJ"l'iús.

~:lk ;:¡ ·;,;1Jasta IJor seiscien tas sesen
Lt lieset:ls.

(lt'·O ¡H:dno do:- tierra llm11~tla ele
~'c:l(>,Ln dicho término. y sitio del
~·;~¡):Jjú. de siete f311e~':.Js. de tierra,
·clJlli'.. alentl::S a i:uatro he-dán:as. cin
nien.ta úre .. s y sesenla \' siete cen~i
ó:'e:ls: linda;' Saliente. 'herederos de
Ju,;ef~; Car:';;¡"iCO; :'Iediodi<l. Dehesilla
l!~Ld;¿cb de .\lm:.sl'o; .Poni,nk y Xor
le. herederos 1.1<.: D . .T ()sé.:\~aria .:"ieto,

SJle a suL~¡sta por mil cient.... cua
n~¡! la pest:t8s.

TierLI tituhub Loma de .\lmeTlllrJ
lej:~)s. en dicho t~rr:,ino y sitie "rlll'e
d ~'¡I;lIi:lO do:! ;"lor;J1 \' de 1n CaridaJ,
lk ~eSUlt¡j y tre, t:>lJl:<5~~S, diez Le!ellli
:¡ ':5 Y l i'!:'''; '.olla rE Hos, i!.!LW.l :.l Cllar~'n t~

\. uña h~,(·t:'r~·a~. L:J.to~ce ~n;as Y -;;,~
;e:ll~, ,(·t:;¡tián:as. que Iind~1: por S3
]::,;1t..:. ,'on l'err:.1'> u'" D. la:nacio Ro
J:-i~'..lt.:Z:: ....I.;·diodia. Suertes ~l~e !o~ .la
b,110nes; Punl,mte. P"dro .\ntonio Ro
c.ri:::céz, a;des el :\yunt:lmiento de .~I

""a;:-o. y :\'orte, \,:'ud8 de JOSto .::'.[aria
\l':' ~I.Jn <\.

Snk a suba:sta por tre'> mil peset~ls.

Tia:'a ti!uh:d~l LO¡llas de \-tlasco,
l'~r,¡Jino de .\Jm~!~U·o, sitio de ....h~t:;bt.:'s·
tias. de seknl::l \. ·tre..:; r<1ne~~¡';. equi\-a
¡;-:ntes a "L1urL'nb y sie:~' hecta;"P3s.
".::!t:nti:l \" ú.-11U c~nii{¡rl'a>;< que linda:
'Ü" S:):ii:nl~ tier:~ls d~ ,\Jberto Pas~
::'-I;'\. .ft:;l:l I'r¡¡r.c:SCO Ll!Tf'::l y .Tose
F::!"ll~I!;(hz Pe:'::~e.io: :\[ediol~¡8. predio
,1 e J ti'. e: S')bri no Ba'~'ete "\" Pablo B::lra
k; Pl)~ieí<tt', lie!'!''' de J'esús L¡~rg(¡. y
~;'.. rt::'. A:'¡l:,~lín Parr<ls.

S;~h: ;¡ ··'ill·1J:.!stá en siete mil quin ien
t<:!" pes'tla~.

Tierra tit,lIada Loma L<.lrg:J de Pe
~:j1l:iCf~i~ ti~u1;ld3. B~ltU:l::;. t"n~ térlnino
:.: ': .\! mm¡.o. en :\I:J t2be'i1 Ü~S. ti", "len
t0 treinta faneQ:,l"; '" doscelernin~s.
["i,-;iv¡}'entes ¡¡ '0l:lleill::l :-. tn-s Ilc'eb
l"':c::<. o('he;¡ta y dos ¿reas "\" dieciséis
1':·'1;; "'1',,, 's Q'IC ~jndu' po:" -;'t1iente
{:~'r~'<:'s d'~' An'gel ·.\nda·rias.' D: 'Emete~
':ú Aedo T herederos de José Relim
1";1): ),!ed¡¿dia. Juan Francisco Rodrí
guez y heredero~ de Frallcisco P;ñue·

la; Poniente, Antonio Bustl:lrnank, y
:':OI't~, herederos de D. :\lanuel TeUer
.\Ialagon.

S:;l1e a sOJlJasta en nu<n~ ¡:lil cuatrü
cit!l tas "'-<::inte pese~i:ls.

Tierra en t::'Dn~saJ() tén!lbo \' sitio
de la Cañada del Romero, de oc!w ia·
n~gas, lL;¡!¡l~Jél t'l r-~o;a}Jiu. ;~u~d a cin
co hectáro:-as. quince ;Íil:aS y dieci
séis ceatián"as; qll~ lilld¿: al Salí"ll
te, con el lio:;,;o de! Cér~'u: .\iediodia,
Jo::sús I"<I!'go; ,PonIent~, Jo... .:- Sotú, y
.\"0 l'le, J~su, Largo.

Sale a Sub::bta ~n sciscicatas pes~

taso
Olr:) 1¡~rrA en t':;rmino dI;" .-'l1!;];;;,;ro

\' sitio Ui:: ~1<lt<l!.Je,>ii:.ls. o cuii:d2 dd
Rúl!H:ro. (;11 Peñ"i'-lcJ8.. de (':JDida tlie
cisiete fan<::;l:I:S y Jiez Ce jeln¡n~", equi
.... ¡!lentes :. unte ht'chireas, <-tl'!l'Cn ta y
ocho ¡;¡rea" ,. se..;t:' n t<i -.- Llos ,YlI t i~¡['e,-,s:
que linda: ~or S:¡lien·It. ('on ~os iiesos
de la 10111:1 11::lrllaU;¡ ),Unir]:,,; v tit:!',as
de herederús dE D. Jul¡~!r! Pl'¡'el de (~r:J
cla \' D. Eme\.:.'f'Ío ,\e<1o; ),lediod;<!. el
D. r;edro Arbe teche \" Lo!";! dt' Pt'rl:l
lucía. y al :'\ü!"le. el '(:<lrril Je la casa
de :\l:Jtabestias.

S21e a sUÍJ;lsla por setecient3.s cir:
cuent<l pesetas.

l"n pedazo de tierra ~n díehu tér
mino ': sUio Camino tlp-I ),lul';'¡!. dec:a·
ber Llo.::e fane22<lS, i;';1l81 <.: siete bt:c1d
1"1: <'s. S'.'ka!:! ... duo. <Í.r.::as ': e:UlJtro ceno
tÍáre<ls; aUt' linda: por Salit:llte, con
Camino del ~h";;,~l; ;.il:Uiodiu. Lie!-\os
ue la DeIJesl:! d~ Hilares:i:-'U!l ¡.. nlt:.
Lieg;)s del Cerro. y ~orH:. Juli;;¡n He.
gl! ¡do Ca ni 1.

Sale a sul.J<lsta ",n C"u:Jtr'ocient<lS cin
CUt'ilta pesdss.

Tier-ra tn lcr:nino di::" ,\l"::!.~i·l.l. si·
tiu c:.JúsLÍa de C<l!e¡·u. "':ltre I.'i c'"mí·
no del :\[or:d \" d\: 1,1 C31·iJ.;1lJ.. dl"l~(¡lili

naua Lora,,1 C(,¡,ia; su C<.llJ~l..1;l. dic':"; he.:
t<ln.':!S, tli<:z :!.re~'s v \'ei'llt: t'uJti;ú', aS. I
i~ü<ll a quint:e.,¡'a~t:'$l:Is. ochu l't'lellli· ¡
nes y un ,:ua¡-¡LJ.o; lind<1 pul" I"s.nla.. !
Iro puntos ca:'dm¡:!t:s con pIUpleda- I
des de \'e~ino~ ue Alrrl3grú. i
'¡ . t " ISaltO, ~t su )asta en selcCit:11 "'5 etIl' I

cuen ta pes!::;;,;.
Otn. ¡.Je daz(J en di<-'hü tén:;in .. r si- I

tio cuesta del HO,ri¡igóll de! Cc'lTO ,te I
1;1 JuZO,;¡; dI;' ll!:('~ fane~<ls. l:'quiY:d:¡';¡- '
tes a sie'k hect~üeas. ~('~'h(J ~{rntS y I
treinta y 'l'i!l<:o l', nti,ht:&,;; que lind<l: i
IJor Sa!ienl~. con tierra de 10:; h"'re- 1
l..1erlls, ~Ie D..!u:~ :.I.l:;¡,L! Calh.!.:,:, [."¡:f1- I
uro P",rez tanlz<-:res; Pon."I¡'!:'. [..1 re- I

dí:) Je jo, !Jl:"f" JI.:~·')S de V. 1.0:81111<'0 I

Pé~tz. y ~".rte, lo Ilt:cu ,il:'~ Ce!'!o., I
S:lle a SU!Ja,;18 en Sdel;lI:¡!ti.l'i ('.~l· I

cuenta pe,el8s,
Otro Pt'J"zo l:n dicho tér:I:¡¡!O y si- I

tio de la" C~lñada'; ~[nhJ1las, tle nu<::- '
"':e fp.neg,:ls ~: .leh(~ f.-~~;€,,;¡·J1nt.. ~ d ..... tje
lT<l. équjya!entes ~l si ... le hectireas.
..,."ein tiJús úr,:":yj v eli:..t:~t.:nt~l ". nLd.",-e
('t'ntiúrl:'~,s: qo<:: ii¡¡(:a: pUl" :':';;lil:'nte.
..:on tiern.l lÍe D. :\ntonh.. PI'IL'tO; \ie
di(Jdi::l. heredél"'='S de D. JL;;in Ped)"o)
Rosail's: .p"niente. tu lle"~' del CelTa.
" :'\or'e. he¡'eJ",rus de D. Jo'~ \:aria
(.;a ii ~H"! a.

Saje a ,ubasta "n lresc:i",nl:ls lJese·
ta.,.

Tierra en die·l.o l"nnino 'l' ,itio de
Jos COll!'.O,toS. camino del \:ür:¡J. de
l'aber cinco l"3T'.c;':US. e.:¡ui\";¡jt:nles 8

Ires hecta'<:,~l~. veintiún áre::lS \' no
venta y ocho centi:hCo<ls; que !inda:
:)OI" Saiienk. otro de Po:-df'O Cañinr<::s;
~\ll;¡jiudia. Eugenio Bustaro:.wk; Pu-

niente, Jo¡¡quin Torres. :Y ::'-o:-te. lie
gos del Cerro.

Sale a subasta en selt::cienLls ci::l
cuenta peset<ls.

Ti·"n-a en dicho termino \' sitio ca
ñada del Romero, de doce fanegaS, un
celemin y dos 'cuarti1los. equi\alen
tes a siete hecl~re3), oche¡:la «reas y
seS'1;;nta y nueve centiár-e<ls; que ¡inda;
!JUl' Salíente. iiegos del cerr l); :.lt:Jio~

día. hered~ros de D. Jus': :\ledi:mo:
Ponienll:. ~t::¡H.ia de la Cafl'-\lia, y :\"or~
te. herederos de D. Pedro .-\,!Je12che.

Sale a subasta en cU8ti-ucit:nl;>,s :.:in-,
'::uenta pese!,!,;.

Tierra G¡;ijar. en dicha término y
sitio ue las Caiialbs :Jkh¡Jlt;:¡~. en la'
delll:,s¡l de Hilan·s. de Clia;!"o [;jl!':;;:a::;,
dos ht~:t~:rt"~"!.~~ Ci!~:,,·Ui..~;lt::.¡ :: si~tC' úre;JS

"" cincuellta "" (l¡;ho {:i::nti<Ín.',\s; C'ue
ilnda: j..lOr Salie:lte y.:\fe¡jiod:a, h~ de
hesa ce Hibn's: 'Poni",nte y :\'úrte.
Cü:l flnl'::lS antes descritas.

S:d" a sui:l::lsta toa doscien.tas cit:z
pe;,elas.

l'n" (;~IS:.l rnur;;:b. (1(' ,)Lil::l !¡;¡j:l ',..

pri1~l"ip:ll. CU)'3 !:l:.:dida "s~i¡:C:':·ti:.:i:.\l ":3"~
i:.1,no:";j. :-\itL~ad::l t:!1 Ll l.:iUt.18d t:(:' .-\!¡rLj

~'ru y én su p!¡¡nla ;)úhlil'(1 de- la ';'-,ns'
tituc:ión. sl:i'!,:bdlJ C'un l'l aúm<?fO Ct:3
reata \" lre~ .. :--:in oue se !:1 h~1_\"H CO~1u

,:ido ~tro. ni l:) t;:n;..;:t 13 g:il::;::l;l:1 en
t¡l.H: se eneUenlr:l; lin¡j,;r:te: por ja de
r~ch:l. s:Jiie,ldu, cun c~C,¡:-pos<\cb OUt;
¡)l:rlelJI2"l'e :.J (;:JSt(lI'O Sí;¡:o;],·"u ~: <!.

UI1:.:t Cap::lh.,ní;;, ql1e disfn.:!::! I). Yiccn
;c Call1.:!<-· Urkga. l-'r,::·,IJí:C'fu: j;:)r la
j;;quierJ;,j, con utr;¡ IL: duii.;l l·;¡,!.Jel
Dí::iZ _~\rbele;,'he y <c~n t.'~l~:'i d.e Ll ~t'"..,

lal1lcatari.\ dt.: D: jo:,,:, ·E·;n::J:'¡· T'-,l·;·,"'-.
y por J¡¡ eS¡J<Jlu:;¡. CVil l'~!:! y con utr:J,
de D. [l:!:-;i;io lid l' cOI) l:t c·,'::t' d<:
hls ,\nilll<ls. a Lt ":U;l[ lí'·!1\.' i,'~;:"'!"L1 f:..]
:\:d o tr·;}~::"rJ. .. y junto ~.~ t~~,~ ..!. '~:,.'111ro de'
1:J IniS~~li.l C:]S~f.. u St';~ l'll ~·l t~0:'r~-d j,;,!r

dín. Ui!;) uout:.:'.:;;.:~ ton i,,":'li·i~·I"'5. t~n~.Iia?

que- pruxitnjjrn.Ci"l~(· ie-ili~~~l. t~::I~t. f::~jL'U

U::i ch· dos :n!L :c·!Td~_I¿;:-;. tj;,;~b~:.:'nu(:-.;e

a!n 1==1 i Hd i) est.t-i LIl.); i t: :~~l i 1:l ..;t;..:. tI: !",;:i' os .:
:-\tn:~ tin2j:..~-..; P~¡~':"': dl;':'¡('I_:~:U l71:1 :J~'rl)

has. y con:.;ti"ll¡du t:'n"l~~"~l un L~;':"Uler-o

L'Ú¡rlU p~~~~a 1l:1:lS oc·I;.:) Tfli! f;:in~~~\":,. E~~ ..
t~ bod[:"-.~l t:l·:H~ puerl:..: rlt': :.::~:r~!{j:.:. i~:

dt;Jendi::nte dr;l :·.....~lO !_;~:l :ú <;j\<:. ~;i)l

1:1 ¡Ili~;r:lLl l:~'~~~'.:" de- 1:;" .-'.ni;!:·~:,:,: 'T',f,' t:~·

l!a ~lse:'Ul:-~:d:.;t de !:!Cl'!"ld}l.''S núr La
(:ü!¡I~~d¡-;i;;¡. L;_i Cnil·;n y 1::1 F('n;~: E:·~.:¡]
j-10!.

S:.:de 2 ;-:'llb:'l')~a ~n f:·l.:jil~:l y il~..!. ;\,~

-1',11 Sf:"t.-,{·i¡.;orlt~s C:~·L:~!"·li"1 f.··..... ,.1 :.~

j • t'I! ~~i~h;i;j·n.. '~!l l.:¡. h:~1~;·;;¡ ..;-:u; .. ;i~;-i ..:!··t·iu-
dad l..1 .....-\lrn'¡:..T(.' .; ~.¡lic' C:.,·;l:¡;O ,1<:1
\iOi~ai. de !1l!t {'to f:IIlt'.:...}~!~. u .~I_· ..:r: Ci:h.':O
l:~(."lÚi·í!8S. seteE~ó y r.:lJt:\·:;: ~!1~t'd~ :: ~t:

:'PlIld tenlbr .... ,ls: 1i~"J<:i::t:·, ~.'or el
~·~OI't(:. (""n l:..;..~,!~·;Q H-:jd;·j:":~;.-:::: L+.·... :·::,·
t~. bt:¡i-:",J~¡c:~: Lh~ ]). F:'~,·iiw·¡ ~(~i) {::::

S~r, t;t'ITj:,":j, d~l -'!~:YtJl'~l de ¡~·~.:\·;i:u.

y }--'I):l ien ~~_ ~J C~i:"'j'i~_

S~de ::i sub:J::,ta e71 :-:;. j..: T¡~:~ ;· .... L~.,:"'" .

l·lL.i lt:..;,'_!'t.::: ~il t::~ iiii:,i:JI l·r:J':::u.
~!ti0 de- \I:11::1::>~·..:U~lS~ de sc·j;:.. ~'::¡;!,_.~,~~.

!~u;<l a t~.·~ 1:t·1 ~;1:'(';~-::, u~·:),~·~¡ L: :: ...:cis

;\:e:<1~)(~'; l~~i~:~<;/' /;~~\'~,:;:;:Il ;:;.: ¡·;;:'¡.::~i:¡~~

~~.~~ ;.~j I~~:'/!~'l~':f~!;;'~~ :.i ::~;i:t.\ :~. /' /\~:~~~
~t::•.\ce(~l.~:t:!. ',~'t ;;,:,J:;::-t;·1).

~~:d'?' :.1 ":',¡,~b::"'~~i t·:·~ :-':;:' !:~il ¡. s:.. ~ '-":.
'rnd ("a"~ e¡l·\.lt:J;'¡~». er! t:i I':::',~j,)

de la C~1rréte7"ia_ s~"r,:.I!~:;.~~~ (~~)n -::1 !~:¿ ...
;lleru :Jnu; Il') k, 1;'_'["]1: 18 ¡:!:j¡.,.,,;l,!.

'_'Uf! un hUl"l"ll"\ unidu o. :·~I iili.:-!:':;. '''i!';"

.nt':.$ :uvo ~ritr~~d~~ l-":...J~· l_~ ..:~J~~ li ..: ¡ _'S
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D~sc<llzos; tiene de exlensión superfi
cial nueve celemines, tres <:uartilIos y
Quince \'ar:1.S, equjvalenlts a cincuen
ta r dos áreas y cuarenla y dos centi
ál·eas. ignorándose la extensión de la
casa; lin da: por la derecha, con ca
llejuela de los Dtscalzos. a la que ha
ce esquina; por la izquierda. con casa
de Yicente Patún, y IJor la espalda,
\.·un otl'a de D. Ricardo Lúpez,

Sale l:l s:I!wsta IJar diedocho mil
pesetas,

Una c¡)sa con huc:rlo unidos. de unas
dimensiones de sesenta y ocho :il'eas
y CU.'E'entCl y dú~ centiáréu:;, o Sea una
fanega y tres cua:·tillos, en Almagro,
sita en el arrabal lJamado del Toh,di
Ho, sin n umero, ni la m:mzana ni
nombre cutloeiu(,; se ignuran sus di
lllt'nsjulles. y linua: }Jor la deredla,
(;UIl (;:Jsa de Vü:ellte Cllaves; lJOl'" la
iZljllierdl:l, 'con la calle ('e la Fuente;
por la c:sIJalda, ·con casa de Catalina
Pinladu. h::nÍl-ndv pUt'l'ta de enlrada
}jor' d cJmino qllt' cOlldt.:ce- a S.m !l
Jelunsuo

Sale a subasta en dieciucho mil PI:
se1as.

En los referidos auto~ se It<'l dicta·
c.!v la siguÍl:'nk

"Pru\'idenc:iu: JUl:z. Sr, Dumín
!<uez_ - :\buriJ. -! de Diciembl'·e d~

i~;j;j. Por pr'( s(:nl<1do el anteriol' es·
LTilv. y cúJlIO S,- I>ldt'll. s:lqUt:nse a la
\'l"ll,t pOI' se;.;ulJda \'ez en pui.o1ica su
basla y toll ia rt:Laj;i dd \'t:inticiní:u
yur cicntu de !L.s tilJOS que sirviel'uu
para la ¡;rimen., Lis tincas hipoteca
das en :a i:SLTi t ld'~¡ urhen dt' estos :.lU·

lus SI:,:';;'.:O se di",.;,·cii'l'li en el t::scrJ[o de
t:s::..; p;,¡rle Ul' ¡ íJ til::' Udubre p,1sauu;
cuyo rellJale Je!Jcr:i tt'ner lugar en la
Sala·audiencia ,le: esl" Juzg<.ldu el dia
~;~ Je Ene;'ü pC<::d¡llO. ::l ias Olll"l' de
su ;n;J¡-Wn;i, pl'e'L.I pulJlicaeíón de
edictos 'l'un ;'i Cintcladún d" \'einte
di<:s t':: l:.t (;,'.(:LT,', DE :\LI.DP.W \' Buletilt
(,Jiicial JI:" lo, prlll'in('Ía Je' Ciudad
l-k:Jl. y lija,,;,,;; tk utros en d silio
l',iL;icl) 'i'-.' '·L'·;',¡:;,:);·e dd .Jl'z.;:adú de
.:.... i:,I~I",;¡-(): ¡;r,_ .. :'.;:Ii¡j:..;~e en t'ilus: (¡ut"
no se cdl!i:!¡:-ú;liJr.'.~ttlr:Js llUe no ,'u
Lran los ':j:,;" sl'!lal«dtl :,; qul;.' panj
10m,u' p;.l1'~, t'¡¡ 1:, suL;,;sta tieJ)(,rún r:on.
sign:lr predéllliL'l:te los lidl~H~on's que
lo intl~nlen. l';] !cl meS:J dd .i~:zc:,¡\do o
e:1 d t'S!;: IJ,-,'!:l dL';) ,O ti es! ¡nadu <.11
eú"t:lu, un!! ,':,;, i !dud, lJul' lo Il:enos,
igücll ,ti die/. 1;:";" ('¡i.n!o tlt" los I't·t"'
I~¡do:--: ¡jpO:'i: tilh" 1;)."\ ::!tI!ÜS y ia ("(ar-ii
lL,¡cjún de l'cll'g.IS a tjll~ alude LJ rt'
g::i nlilrl:! del ¡'¡':i,':llo J;q dt" la le\'
l-l¡poh!l·.~l!,"j¡l:.:-;t~~rún (~e n1;·:ni1h'slo eil
bt SI'I'l"elar0, dOllllt' pudrún sel' ex:.l
mlnadDs POI- !os qUl' dcseen ir.ll'n.'s:¡¡'·
se en la !il'ii.:i'i'·'f1, y que 1<lS (~arglo!s.

I:',1':\\'úlllelhs :!:¡~t'¡',oa's yo prcfen·ll!t's.
si Jos hllLJir.'l'l'. :Ji ('rfdi!o dd ador,
qUI:t!:¡rún St;iJ:-i',:,'nt"s y sin ('alit'l'iar,
e¡~k¡¡dil'J1:1():'e que el n'¡¡¡:ltante los
:H:l'P!:.r y Cjll't lb "l:lJ:·().~;.l\.¡() t'n la res·
pon,;ú¡jii¡j"d dt' lus J:¡ ísrnos. sin d¡~s

ti:l3r;;e ;1 >in t:~:¡i:H'i('jr, el precio del
rl;:rJJ:dr.·. Y '1;'1';, la tiia¡'jún dI:' los cdil'
lus en Al¡;;:, r() y ·ptlb;jc:!t'iúl1 "n el
}J,)letill O/i("iu/ d .. Ciudarl H('(J[, líbre~

se exhurlo ;. hs .!t;zg;lllvs d", p;-i!Ilt'r;i
inst::'ll1("ia de tales p()lJbH·I(Jn(;',-.;~ ~:t:Oln

¡.o~¡¡]<.!J(,S de Jus upllrlllll(r' t'did .... s.
LiJ Dwnd<J y liJ';"t" S. S.: d .... :; re.:

AntVllÍo DOlrí;l,Slll:'Z. :\nte /lIi: Gui.
lit nll:) 'p¡;'['L'z Hern:ro:'

Dado en :\!¡,¡,I,.id a 4 Je Diciembre
dt: 19:1.-, ...·\'; .JO :::CllO: ..1 Juez•.\nto-

nio Dominguez. - El Se<.:retariú, lJor
substitución, ~ianud Rodríguez,

:.'\.-5945

JUZGADO DE PRDIERA I);STA:s"CIA
NU¡)lERO 15. DE )lADRlD

Don 19nadu lnLlilte y Pérez, Juez
de primera instc'!)":] a núm,'J'o 15, de
),h:drid,

Hag-o saber: UUe en est!: Ju:.:¡,wdo y
SctTclal"Ía del Sr', Codés. a \'irtud de
..cpartilllientu. 1.Jl'U1J,'n auto:" de juieiv
ordinal'iu dt:cl<.lf'at;\<Js ti", IlIllYU¡' cuan
tia, pl'oll1oddos VOl' <:1 Prun;!'au'JJ' so:'
ñor B. :\iOI'CIJ(), a ll'llllbn." y n:pn'Sl'n
l<.l"iún UI;.' D, Gl:r:l!~in S~llH'hel- ::\bdin.
l'Olltra ios lJlle ]Jlldit'I':¡1l ser' llt:I·L·tlel";s
de doria Te: l:S:oJ :'>ílllliL'~;t'~. L'Jll tlolllit·j
lio en la LaJie Lit:! 1;t'lIeral POI'lie!', 31
llludl;:TllO. sobre jJ"go de tl'cinta luit
Q,dwcjentus S(-1<..-<:lt:: y nut'\'t" pesel:ls
cuarenta cénli'II<";, [JUI' llll:dio d",1 lJl'e
sente e,1iL'lu ~t" I..s ¡I::lce s<lL~r l.jll\: SI::'

les h:J <lcu;,adu la ;'eLeltlia y se les
hace un segund" jJ:.llua:nientu, panl
qu~ dellU'tJ ,lel lennino de cillCo días
l"omp.. re:W<lIJ en luj referidos autos,
ve::rsunúndose el! r 'J r 111 a lcgal; bajo
;i¡JC¡'t:Ít..Jimi(·nlu LjUt", si tl'allSl:u.rr~ cstc
segundo lénllino "¡'l '-·UIUp... ['eL'er. se lt"s
dec!ál'ará <:11 1't'!H.,ldii.i y SI: -dará pOI'
l:ont!:slad:J la deIIl:!lIdl.l,

y con d till de quc el pr.:s(;nte six'
V:oJ dt: s ....gund" l'llll'lazalllicntu l:! lus
tu:redel'\>s déSl'uIlUL'idu,", de la dern:m.
d::ld'" uvña °J't,re-;:f :',lunieses, Jo firlllO
en :\Iad¡'id u l~ de Oidembre de l!J;~;),

El Seel'e-!al'lu jW¡i"¡:11. :\ieolis Cortés.
El Jlle':. igll;lI'¡" jfíl~'¡lIte Y Pel'cz,

X-593G

J l Z{;_-\J)() DE J>h:DIERA Il'\':::'TA).;CIA
:.....lj:.i~~kü :;. DE SEVILLA

En \'irlu~t dt' 10) Ci,'ul'Ibdo pUl' d s~

[-tul' juez de jJ¡illlel<l in:-.t<l~H:ia númt:
f'O ;'1. UL' es, .. l'upil,'d. ",n aulos dI: jui
eil) d\:ct;ti\'u ql;" :,,' sl~uen a il!slan
l'iu u(,.'J j-':·IJ"ur:.Ii¡,r 1), Antunio Herre
ro.) ,)"~l¡!¡'<-:an('~, l'!! n()lllvrt' dt" O • .\la
llucI Jirll<:llt"l- :-:"rellO, e:.Jllll'<j duña .lo·
sefa ),lonl<:l'" \. ú.tjl~ez, )JUI' ::;i y como
¡'t;'lJrCscntullk I,'~;'¡ de :,us menol eS hi·
jos ·lel>lior:.J, .l",,~, .Ie"ús y Juan :\(;¡.
G1Uel C'-Ilder0n )'l',I,le!'l), se :.fllulll:ia la
n:nl¡¡ t-n TJú!JIiL-a,u!J<.1.SI;,¡ dt: la tinelo!
eU1IJHi'o';jda .. ~l :\~da·.r:

Fint'a r:'¡Si¡,';, y Iwztl tle tien'a 1JU
iJi:..I11,¡ üe 01; ':;'1' Cf)n l'ai;~da de :20 he';,
t.trl'us, ;-IH :',n';;'s y ¡i'\ (·l"ntiúl't~as. de
nOJll!Jlildll h.l¡·:" l'U:tI'tU ue l;i hade!'.
Ja Ül' ~;'¡!J .1"''''''' de b ,lt-]¡es¡1 tic! Gur
díl! ... , ud 1':'1'111;"", de la villa d", :\I;()'
"ll-cll<l: que ¡i;¡,1;;: ;d :'\u¡':e, <,;lJn hi·
juela li(: s<'f'~'il::J1¡d):('; ;il E,te, cun la
P:JI'le q,li r¡!;J ,1<- dit'il,l I!al:j('nd a. pt'I'le.
nct'l(':i!t: ;J 1" ... !'l'n'd,'("('s lhe V. Sanlj~¡

;~,.~) t:as~~!10\'a jl...:\·i~.::ll: .,1 Sur c:un lic
IT:.iS Gl!mas y 'JI;vcll't's d(' \';:dllOS de
PueJ)!;1 tii:' C:'I.,¡j !;,. :- :JI Ueste. con la
P:i ¡'lc t,'¡T,'r:! ,l<. '" ('jl'l(!<i h;1 '!"'1da,
PC!·lelll.:..-i ..'nl,· a :0' J'l'I'cdcI'U" de d'Jll:.t
Cklllo:niilla l;~";,¡:u\'a Peddal.

J." subasta l1l- di:'ha linc:..J Ll·IH.lr:.t lu
'~~Il' en i;l S;::,¡ :llld¡~nc.'i~1 de este Juz
gado, ,.¡lo en ...-l P:.th.(·io d~ Justicia,
,'aile :\llilir<lnll' .\pud;H'a. 2. el dia 31
de l-~nel'o dt:l aijo 1Jrúxirno. a las 011C~
de sU ma ¡hUi c~, klj'J la s siguientes con
dióones:

Primt:i a. Sin:e de tipo para dicha
lóubasta la cantidad de cien mil pese
tas, y ¡lO se aJmj.¡iráll po;,tlJras que
no cubran. cu;¡n'.Íu menos, las dos l.e¡-
ceJ'as pal'!es de didJa cantidad.

Segunda. Par'a tomar p3rte t:n la
SUlJ:;sta debcrán los licitadores consigo
nar preYi:lmente en la mesa judicial ú

en estalJlednüento público destinado
al efecto el 10 IJor lUU en f1Jl;lálico de
la rdel'ida l'antiJll(L

Tel'cera. l.,)ue en los aulos obran n~

¡ación baslante de lus lilulos ue lJIO
piedad de la fine:! <.·on la cllal -dcbe
rán eO:1 furlllarse l~s lil'iladul·<:S. y que
las carg;!s tJ grayálllt:nes ante;-jo)'cs y
I,)s pr'dt"¡·cntl:':;. si los hul;.iel"c. :,;] l'l'é

dí lo dd adoro e.:mtinui.lr:in suLsi'>len·
1l':". Cilt(;luJit"nt!,lst;: qUI;: el rem¡",jtante lus
acel'ta Y qued;l suIJI'tJgadu en la rt"s
pU!1sabil ¡dad de los mismos, sin ,1;;,,
limust" a su extindún el pl'~ío del r ..
IlW te.

y para su puLlieiJad se ","xpidt' d
jJl eSt·nII;.' y utros dI: igl/:il lt'llOr en Se
vil19 a li de Diciembre de 1!-J3S,- El
Sl:cl'~t:Jri". P, JI. JUSe H. Cannuna.

. X-5::l43

• -q.Q-0----

ADftUNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIO~E:s

Baj() lo!; apercibimlentoS prcA'clJe¡¡res
en derecho, se ciJa y emplü=.u, por
los Jueces o Tribunales respeC[[Vos,
Q las personas que a continuacion
Se expresan, parll que compare~can

el dia que se señale. a contar desde
la fecha de la vublicació,l del anun
cio en este periódico oficilul. con
arreglo al aniculo li3 de la ley de
Enju.iciamiento criminal. :~8U del Có
digo de Justicias Militar y ü3 del de
Marina_

5.899

ALC--\SlZ DE LA FL'E:":YE, C<lrmen~
hija d(,.' .\i:l1·i:..JJ1o J' de hatid, JI!I:Jidlia
tia últj¡llaillealt' :;n la (';,¡lIe uei Ul¡ .. ar.
nÚiJlt']'U 1L ¡...rilJleru derecha: COIlrpa
re,'e¡';1 el I.!ia ~l ue Enero de 193(;. a
las Jiez. ;,¡nk el JlIz~adl) municip;d llÚ
rIlef'O í. dI' :\I:.¡t]¡-id. situ ('Jl ]:1 calle de
Il:! ::\Iaglblena, núlllero :!:!, principal, a
,'d"LI'¡lr jui..:iu lit' f:elt;¡s ~Ul' :llirtll, =..1:
il;;j!a ~o ','UII el nunl<.. r·o l.tJli~ ..le ] 935,
illslruido contra FloJ'l:llt'lO Sallt;.¡ _\l1a
Ce!;ter.....

ALE\I\,\; L\:':I%:\H.ES, Fr:mcist'o. y
Antonio :-'hdi!i,i Houl'ig¡¡<~z; 'In (Íü:ni
l'¡lio l'oHol'itio: se les cit,J p~Ji':1 '.lll:' el
dia 14 dl' Enero. y horl:! ..:te las diez,
cOlllpan.·zc;¡n :tEtt' ~I .lllz~ado r'1unie:
pal nÚllll'ro lU. de :\l:Jdl id, situ en la
t::J!Jt' de ,UJJ!trlu :~·.g-lli!('ra, ¡¡lImero :!O,
... l';.::unco, a ,cell'IJr;,¡r juieio de fulbs
nÚ:¡¡t'ro 1.1~9; IJ:'jo :lp-:t,.. :JJimiento
que, d., nI, lJat'.>rlú, l('s parar':1 el ¡>t'r·
juh.-io <t que ]¡lI¡'i~l't· luga!',

.-\LO:\SO. JIaruja: c-uy<.<s de:r.á<; cir
cunstancias \" su ac.:tual domicilio o
par¡:¡dero se -ignoran: cornpa¡-ecera el
dia '27 del a'ctual, y hora de las dil:'z de



Gaceta de :J'fadrid.-Núm. 356

su maii.an3.. ante el Juzgado muni::ipal
número 6. de )iadrid, sito en la calle
dé los Hermanos ..\.l\·arez 'Quintero,
número 3. piso segundo. a celebrar
el juicio de faltas númer-o 1.053 del
prb~nte año.

16935
5.902

ALSI:'\.\ PASCuA.L. José; domicilia
do últimamente en la ~al!e de los Tres
Peces. numero :W. segundo, i-z:quierda;
cumparecerá el dfa 21 de Enero de
EJ3li, :l las diez, ante el Juz~ado rnu
:rücip::l I número j, de :'\I::drict. sito en
la calle de la :\Iagdalena, número 22,
pl"indpal, a c'e1ebrar juicio de faltas
13U1' li.:sjones. scf!alallo COn el nume
ro 943 <..le 193;:;, instr'uido cuntra el
mismo.

5.903

AT-l L\S B.-\RBERO, Ana; domicilia
da últimamente en la calle del Radio,
número 7; comparecerá er dia 21 de
El~ero de 19:W. a h!s diez, ante el Juz
f'éldo m,micij):I! número j, de :'Iadrid.
.silo en l::.t c¡!ile de la ;'\fagd:ilena, nú~

1l1'~l'O :¿:¿, j),-jndpaJ, a celebrar juicio
de faltas ;;or hurto, señalado con el
número U99 de 1935, instrUldo contra
,"<.trios.

1(;.933
5.90.1

R\RRERA PEREZ, :?Ira~uela; domi
cili::.:da últimamente én la calle d~l

Hadio, númem i: comparecerá el día
::1 de E;.:;:,u de 1935, a las diez, ante
el Jt.:z¡";Juo l1lunitipal núm2ro i, de
~LH~rili. sito <'n la ;,;alle de la :\la;;dele
n'l. n ¡'!::lcrO ~2. princip::I1, a celebrar
juicio de f~~j,as po, hurto, señalado
COIl el :1u111ero 999 de 19 :~5, instruído
con tr-a varios.

5.905

. B~-::\GOS ALBA. :?IIaria: cuyo últiJno
dürn;:.;jlio se ignora; se 'la cita para
que el día 15 de Enero, y hora de las
diez, comparel.ca ante cl Juzgado mu
nicipal número lO, de :Jladrid, sito en
la calle <.le A!berto Aguilc-ra, núme
ro :2 tI. se,::;u!1do, a celebrar juicio de
fdt8-" número 1.000: bajo apercibi
I~lien,o que, de no hacerlo, la parará
el perjuicio u que hubiere lugar.

5906

C\BA!.LERO PE:\'A, Ramó'n; cuyas
dem:lscircunstnncins y su actual do
micilio o paradero se ignoran; 'Com~

• l¡~,i"c(;e¡-ú el día 2i dd actual, y hora
de los diez de su mañana. ante el Juz·
:'~l10 mu¡li::;¡Jnl nümc:-o 6, d~ :\lad;-id,
~i:o C;'l b c:Jlle de los Her.:Tianos AJ...-r¡
¡-ez íJüintero, número 3, piso segundo,
a celeb¡'or juicio de f.\ltas llúmero
1.052 del presente año.

5.Süi

CA:\iPOS "\GL'lL.-\H, Felisa: hija de
Í;:l~l,jel T de Catalina. úomiciliada úl
:in:al1;cnte en la calle de Yelarde, nú
me¡'o -1. terclTo, izquierda; compare
:'en: el d.ía :21 de Enerv próximo, a las
(Lez ::mte el .Juzgado municipal núme
,'o 7. de ::\Iadrici. sito en la calle d~ la
:\Iagd;¡le!1::!, número 22, prindpal, a ce
lebrar juicio de faltas por lIlalos tra-
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I
tos y lesiones. instruido ¡;;ürü¡-a :'.lar.ia-
no Gar.cia Arribas.

5.908

CESEL.-\. CHECA, ~Ianuel; cu)'o ülti·
mo domicilio se ignora; se le cita para
que el día 14 de Enero, )- hora de las
diez, comparez.ca ante el Juzgado mu
nidpal número .10, de :\ladrid, sito en
la calle de Al:berto Aguilera, núme
ro 20. segundo, a celebrar juido de
faltas ntullero 1.025; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

5.909

CORTES LOPEZ, :\!aria: hija de Da
niel y de Jul·iana. domiciliada última
mente en la caUe de Emilio :\laría, nú~'

me.o 6. tercero, derecha; comp:J.recerá
el día 21 de Enero !le 1936, a las diez,
ante el Juzgado lIlunicipal numero /,
de :\ladrid, sito en la calle de la :\Iag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas por riña y esdll
dalo y lesiop.es, con el número j76 de
1933, instruido contra 'Varias.

o

5.910

DAVILA LEZ.HIA, Anto¡¡io y 1Ii
gue} Garcia Fernández; cuyo último
!lornicilio se ignora; se les cita para
que el aía 14 de Entro. y hora de las
diez, comparezcan ante el Juzgado
11l1.lnicipal número 'lO. de :\Iadrid. sHo
en la calle de Alberto :\guile!'a, núme
ro 20, segundo, a celebrar jui..:io de
faltas número 505; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubiere I;.lgar.

5.911

ESTtJR )'IOLIXA, Tomás; cuyo úl
timo domicilio se ignora: se le ej ta'
para que el dia 14 de Enero. y hora úe
las diez, comparezca ante ei .Tuzg:ldo
municipal número 10, de }Iadrid, sito
en la calle de Alberto AguE'era. nume
ro 20. segundo. a ce!ebr3r juicio de
fll.ltas número 902; bajo apercibimiE'i1
to que, de no hacerlo. le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

5J112

EZQ'L"ERRA SBARLURRI. PUr3; :?IL:l
nuel Sánchez Sánchez y ?lbiluel Bm
guera; cuyo último domicilio se igno
ra; se les cita para Ique ei dia 1-t de
Enero. y hora de las diez. comp:ln:z
can :l.nte el Juzgado municipal núme
ro 10, de :.\Iadrid, sito en la calic de
..\lberto Aguilera. número :20, SCé'U¡;L!u,

a celebrar juicio de falhls núnw;o
1.026: bajo apercibimiento que. de no
hacerlo. les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

5.B13

FEH...'\A....'\DEZ ALYAREl~ Antonio:
cUYO último domicilio se igilor:.J; se le
cita para que el día 16 de Enero y ho
ra de las diez, comparezC3 aRte el ,J uz
gadc municipal número lü. de :\Illdrid,
sito en la calle de Albert,) .-\guileril.
número 20, segundo. a cel.~brar juicio
de faHas número 1.047; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubi<:ra lugar.
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FEa.'ü..'\DEZ CA5TRO. Remedios;
hija de Vicente y de Isabel, doa:icilia
da últimamente en el paseo de la Flo·
rida,núme:-o 43, piso pri:nerc, izq,uier_
da; comp:irecerá el dia 21 de Enero
de 1936, a las diez, m:te el Juzgado
municip~!l r. Limero i. de :\IadI'i d, sito
e::::J. la calle deJa ~!egdalena, nu."Uero 22,
principal. a ce!eh~ar juicio d.e [JItas
por amenazas, seilalado con el núme
ro 92i de 1935. ;nstl'l.:.ido cont¡-a Este·
ban .\ntona Ba;;iero.

5.915

GAReTA ARPJ..B.\S, ::.rariano; ¿o:ni·
ciliado últimalllente en la calle ~,ío¡j¡¡o

de Vieillo. número 20, prünero. iz
quierda; -comparecerá el dia 21 de
Ellero. a las diez, ante el Juzgado ¡TIU
nicipal número J, de :líau¡-id, silo en
en la calle de la :'!agdalena, nu¡¡¡cro 22.
principal. a celebrar juicio de fal:as
por malos tratos y l'esjo;,¡e~, ;:;e:''jalado
con e.lnÚ;nero 1.0i6 de 1935. l~str;,1Ído

con tra :\ladano Ga¡'cia Arribas.

5.916

G,'\RCIA :'L\RTJXEZ, Rosa,ío; hija
de E¡¡,,;eiJio y de A1H,ln:a, dO!llicili:léJa
últimamente en !¡,: :'¡.Yenida de Pau:o
Ig1e:;ias, número 14; compaLe:":erCi c~

dia 21 de. Enero de 1n5, a las diez,
ante el.Juzgauo muniCIpal T!L;.:,,¡:ro 7,
de ::\!adrid. sito e:1 la calj..: de In :¡~;:'

dalena. nú:m:ro, :22. p:-j¡}cipal, 2 Cele
grar juic'io eJe f.,];:.l" po. m:l~cs :,<\:0$
y darios. sei1aladc con el TI l¡;ll~ro i.J. i
de 19~15. instruido confra YiC::o,'ia
Gan:ía Torres.

5.91 i

Gc\RCL-\ TOfi í{ES. Yi':'r,r¡,,: hi.iH lle
:\Iodesto y de S:!t)j¡:;¡, dCl;u:cilhdil {¡l.
tim ó.....men te en la .-\,'cnida de p~¡hío

Iglcslils, nÚ¡¡lC'W 1-1: COrllpareCerú el
liia 21 de Enero ue 1:!3G. a ~~lS diez.
[lnt~ ,el ..!uz~~do rJllJ.!1ii.~¡:~:!l r:úr!1~r~ 7,
de ,\/'H1rJ(!. ,;:10 ~':l 1:1 c:::¡p (le l<.l ::'<:~1;.1;

d~;en~~. nÚ;il~rG :2:2. princip:J1!" a c:.:le
Lr~~r juicio de f~dt~IS ~)ü:· ;~¡,-:1o~ tr:~t():::;

y (l~'~r~();-; • .~t'!l~'!i~lr.lu con el nt¡~:~~·r.') -;4.-;
de 1~¡:3;). b,lru:do 1:0:1 :1':1 !:' mi.,:]':I.

;),918

GO~[EZ no~. C:(!i1s:a?Io: ~1¡,:~: (le ni...
rilI"do r de Plúc:d;l. ~.l-)~Il¡'"":~li~r¡j;: Lilti ...
zn:.l::--¡cnte en 1:1 ~'jdle I;~~ E~,l~t:i;-;~lt E:; ...
chcro. nÚiiH:ro ~¡. p~~,{j ~i~·;'..:.tljl\jO. dl'J'l'

J..'ha: t'O!Ilp:1rt~Cer{'~ Pt 'li:l :21 11~· L:-.·..·:~o
de l~}:'\t; ~l:~¡l' ('1 .1~!?:-;~I;,; :".;:;[,;;('1:1;1; ¡¡;~:

rnero " d~~ ~',r:~ ~ ;-::1, :-~i t~.¡ (':1 ~::. (':~~¡t· IJe
!~ :.'II~'l~:'::c~~¡:c:';,.;. l"'i~::~:, ~-,: :":2. : ... :·:::'.-:~~rJ. a
~·c~l·b:·~::· h:i~':CI dt: t '~~ ..... l.'di' :': .. I, ....I:~ ': ,i

tos ). lc:donr":..:..~c"rl:I:~~ Il fi C"; ,;1 t-~ !;~~

ro 9:,2:! (tf...~ 1~);3:-;~ ii1-.;~:-·uil~CI C/-;;i'~':' ·,:a
rios.

;;.019

GO;';Z,\LEZ J:En:\'.~:\DEZ. :\¡:,,\\('!;
hi~o de El~p.l'n:o y (j:::~ :\:l:;·'~i;-!l" <~:; d'.l
Irliciiio: c()~nl)ai.·~I!.~·~·l·~i t.', ,:;;\ ~~ ,~:,:

Enero de 10:)íj a=l~l' \'1 .L.;·.~:-.;~d,~ !'Ii~:~l

e;pH~ núln {·r-0 i. I,!!' ~~ ::' 'i :.¡ <. :·d ::'i ~':: la

~:~j;;~_i(;~!,~i~ ~~t }~ j :)1,','.;;~ :t;.~~,\'c,n ~;:;(:~:~: ;~::;
por hurlo. m:",los [¡'ato, y d~l¡;O:'" e .li) el
número 1.0n9 de lD3~, insla¡i~¡o con
tra \"::trios.
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5.929

::-';0\'0 eORDIDO, Remedio!;: hija de. 1

:'.lauro y de Estr~lla; domiciliada úJlí
r.wmenle en la l'<lJJ",'dt: ~Iolino de \'íen- 1

tu. númt:.-ro :W. piS0 primero izquierda: I
f:úmp3rec",rá el dia 21 ti,;,- Eneru de
l!:i:::G, ante d Ju<:gaLiü municipal núme- -L

5.92,

5.925

;Jor hurto. señalado con el número 999
de 1935, instruido contra .....3rios.

Sut:esores de Rivadelle:.-ra, S. A.
Paseo de San Vicent~ 28,

5.930

Ql'IXTAX:\ G.-\BCJ.\,. Fidel: hije: dt
Fiael y de ~!aria; domiciliado ú;Üm;,¡
mente en la calle del Gener~l ParJi·
ñ<is, número 31, cuarto C: comparcce.ra
el dia :tl de Enero de 19:W, a las diez.
ante el Juzgado nuuJieipai r.ÚIllt:"O 7, ti",
:'.lad,jd. silo en ]a calJe de la .:I-l~gdajt:'·

na. númcru 22. :principal ,:.1 ce lcbn¡r
juicio de 'falt~~s j,or rnáJús tratos y 3ille
nazas, y seila1:Jdo con d número li.::i3 de
El;~;-), illS~l'uídiJ con 11'::.1 \"ict:'!lle Barlit:'
ra l-iueso.

5.g;n
ROD:\RTE ROD.\HTE. Juli2.n; cuyu

3('tu¡J1 dvmic:ílio se ígnol':.J. se Je cila
panl que el dia 9 de Elwro. y !lú¡·;.{ dt'
J¡.IS -ti ¡ez, comparezca ante ~I JüzgaJo
muniój.l::d nÍlrlll.:'ro 10. de \bdl·id. silO
en la t::Jlle tle Alberto .-\;,::üi!tl'<.l_ 11l1l1lt.:
1'0 :W, ~cglll1dü, ;,¡ CCJl'lJ[·:.JI' jL;it:¡U lit:'
:':.;lIa" nL"l!lWJ'0 oí!-l: L<dv <lpt'J'(,:ji;jflli~J1lu

que. de no lwc",:Iu, le p:Jraní el perjui
cio ::: 411C huJ.¡;e¡'c lugar,

~.9:::3

:1.932

RÜORIGCEZ. Emilio, y Andrts Ro·
rlrigud; dÚ!/ljeiii:tdu:> últilll:llr¡ente en t:l
l'1:lst:'ü de bis A(":J(,jus. núnwro Li. se leoi
eil:.! P:ll':J. qlle d dia Ji dI.:' Enel'o. y
hura lk las llie;,:, cUlll:p:lreZCün ante t:I
Juzg:.Jdi) lllulü<;Ípal nÚllll'!'O liJ, tic ~la

driti, "jiu en la t:aJle .-\lut.:l·to Aguilcl':.J.
nÚlllt:,'u :!ü, sl~g¡¡1l(10. a cd ...!Jnlr juil:lú
de bit:!,; nú;nerl) l.U:::~: 1",jo <tperciLi
miento que. dt: 110 h:..l1.' eriu. les p:H:..lr;j d
perjuicio a qUl;:·j1uL,il;:'re lug:.lr.

RODHrCCEZ :\roRE~O. Juan Jos",;
cuyu ;,¡..:tu:.d L!Olllii:ilio SI: ¡g,;;;ra. se lt:
L"ita iJ:Jra ljL!L- ",¡ uía }(j Jo: blt:'I'U, y,
IIUl';,I, JI.:' !:Js dicz. Cúlllpal"c::u'a an"" d
Juzg:.Jdu lIlUail.'i¡;;,¡! núlll<:'l'l) lu, de :\l:.t
Grill, sito 1;::J1 í:.I L'alle de ,\lLer-tu Agui
lp.ra. númeru :W. sl:gunu\.I. a ct'leLrar
juldo 1.Íe !altas númel'ü 1I!:l-~; bajo aper
cibimiento que, Je no hat:erlo. le 'jJ~rará

ei ¡,lI:,rjuiciú :.1 qul:' huoil.:'l'e lug:'¡i·.

. ro 7, de :\radrid, sito en b calle de la
:\lagdalena. nÚJl1ero 22. pritlcil-Jal. a ce·
Itbrar juicio de faltas por mahs tra·
tos y lesiones. :r señalado con d nú'
mero 1.076 de 1933, instruido contra :\la
riano García Arribas.

lG934
5.926

LOPEZ GThI.E..'O, Carmen. y Fran
cisco ~:Iartinez; 'Cuyo último domicilio
se ignora; se les cita para que el día
16 de Enero, y hora de las diez, com
parezcan ante el Juzgado muni~ipal

número 10. de )Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo. a celébrar juicio de faltas nu
mero 99í; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, Jes p:lrará e~ perjuieio
a que hubiere lUciar.

:\IERIDA \'ERGE, Anrlré;o;; hijo c1~

Cristóha! y de- Josefa, domiciliano úl
timamente en la ("<.lile de Gómez \'a~

que ro. número 1;-'. primero; .....umpare
cel''; el día :¿1 de Enero de 19;H5. a las
diez. an le el Juz;'¡:J{jo municipal núme
ro 7. de- :\fadrid, sito eú la c"lJe de 13
~lagdalena, núm¡,-ro 22. principal, .a el:!
If:'bl'al' juíC"io de faltas jJ,)l' ~esiones. se.
ñalado con el número 926 de 193;i.
instruido COntra varios. . .

5,928

),JORA POYES, Tomas: domiciliado
últjrJlamenl\:' en la calle del Radio nú
nu.:'n. 7: I:olll;~arecerá el día 21 de 'En!:!
ro. :3 las dj",z hor1:ls, ante Id .Juzg<ldo

, mLlIlid¡';:i1! nÚIllL'l'O 7, de :\!::Idr~d. sito en ,1
la l':.tlll:: de la :\Iagdalena, numero 22.
P¡'ilH:ipal, ':l ~:dl'brar juicio 'éle falh:s I
j.J(JI' bu rto, y sl'ñal<.Jdo t:un I:!I núm~ru !i~Y ¡
d", Hl3;~,. instruido contra v:lt'ius.

I
¡
I
!, LUE.."\GO GARCJ.,\. Julián; hijo oe
! Cástor y de Antonia, sin domicilio;
I eomparel'erá el día 21 de Enero de

1936 ante el Juzgado municipal núme
ro 1, de :\Iadrid. sito en la calle de la
:'.13gdaJena. número 22. principal. a ce·
teLn,r jukio de faltas por hurlo, ma'
Jos tratos ;\' d:lños, sefiaJado con el mi
mero 1.099 de 193.:>, instruído conlr:.I
varios.

5.V:"22

5.921

JüIE~EZ JI:\IC","EZ. Em ilio. v Ra
lll!'j"o Fern;i;¡J~z (;uitá'll; cu \"1) Úitimo
ccmicilio :se j,:,(110ra; se les ·eH:! p,¡ra
que el día ~ de Encrv, y hora de las
diez, cümpUrez,e3n ante el JU7..~:Jdo 11111

nicipal número lO, de :\ladI'il~. s;:o en
la l:~dle de AILerto :\guile¡"l. nlifllt'
ro ::W, se,;u!ldo, li celebrar jui"io di:'
L:dt<:l.'i número SGl; Laj(, :Jpc·r,·il.irni"n
to que, de no hacerlo. It: p:.Ir:H·;i el jJl'¡"
juicio a qU~ hubier'e Jl!g~jr.

L.no

L(:PE::: DELO:';. Bríc.;id:¡: do;n¡('ili~,

da l:lli¡:J,!fIh:'llt~ t'n la l':dle del Radil),
n":;lcJ'1,j -;: evllllJ,-,rel:l:'I'", ei 'J"I :..! •oc'

t:llI;-rU, ;.¡ LIs (Iit-:l. ante ("1 ,jUl.".:,'.;') 'dU

ni:.:ijúd IiÚli!(:ru 7. de ~LJdl·iI.1_ ..,:i~., ,'n
b. '.:a11e Jl: Id ~b3dalt"n<.l, nurnero ~:!,

lJrind],i~;~, a '~f:lciJ!·d.!· jLJH':W UC1,¡]l<.l:>

HIERRO GO':\ZALEZ. Xeme~io dd;
-:uyo ultimo Jomicillo ~e ignora; se le
cita 'para que -el día 14 de Enero, )'
livra de Ji::; diez, comparezca ante el
Jl1zg~do m;.¡nicipal número lO, de :.\la
drid, silo en la calle de .-\11<:rto Agui
lera. nÚ;rleiO 20, segundo. ~ celebrar
jujcio de f::utas numero 63"5; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le pa
n:.~''; el pe¡-juiciu a que hubiere lugar,

JL"R:\.DO S.-\.:.\"CHEZ. ~.EI<lg:'(lS; cuyo
ú]tíllllj dcornil.:jliu oit' l:.:lluI'J; se ja I.'da
i-'U1'3 que t:! díal (j de 1-:llt-rcJ. y hura d~
bs diez. Cu;¡¡p:lreze:l ~JJltt el ,¡:¡Z~adí¡

l!li.l!"!icip:.II núm!?ro lU. de 'bdl'id. s;tu
en. la c~dk de .lJLerto '\~IIÍIt'r<l. nÚllH-'
ro ~ü, se~undo, a l'eleiJl',lr jd'l.'lü d~

f8ltas ¡¡ út/lcro 1.U:.! U; !J.ljll ~ per,: hi
miento que, tle no h:l(:el'It). J;,¡ jJar:J r:i t::I
perjuicio a LJ.ue hu,!.Jie;'l' 11I.~:II'.

5.923

LEYY.-\. YEReE, .-\ndr¿'s; j¡:jo el",
(:.:"t0J;d y de ,Í;.J'>(:f:.l. UOllli";ibdo t'il
ti!ll'.'!i.:t.::1te en la cuIje d¡., ¡;':'¡:;t-z \";1

quero. ilútui:ro Lí. seriuado;, ('urn,,:¡¡,t'
('(~ní. el uia :¿J d~ Enero u,' 1!J:;¡j •. '1 U,s
diez, ,1:1te t:'i .im:;.:;;¡uo lllu:!i'.·llJ,l! nu·
iÍlt.:l'O í. de ~bdri;L sitl) ,'ll 1" ~';I!1t: ':i"
la }L.tsd"de¡j;,¡. nUluero ~:.!, pl'Íl1l'ip<l!. a
<;::::JeL,fül' .iltÍl~;<) Jt' bl¡;;h pUl' ks ()lll'~.

~eñ al ~~ f.ft.... eu n el fl Ú IJH.. ru ~L~tj d lo: 1 ~t ;~:)J

1DstruiJo CÚnll'd varius.


